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ASAMBLEA DE MADRID 

REGLAMENTO qe la' Asamblea de Mqdrid. apr,obado por 
el Pleno en su sesión de /8 de enero de /984. 

TI1VLO PRELIMINAR 

De 'la sesión coastitutlva de la Asamblea 

Artkulo 1 
~ja,rada$ elecciones a la Asamblea 'de Madrid, ésta se reunirá 

en 'SC$ión ~~Ásti'utiva, el día y hora seí'lalados en el Decreto de 
,conv.«:atoria. ~trQde los veínticinco días ' siguientes a la proc1a~ 
ir;IaciÓfl de 10$ resultados electorales, de acuerdoicon)o preceptua
do ~n el artll;ulo 1115 del Estatuto' de Autonomía de la Comuni-
dad de,Madrid~ '; , 

\ 
Articulo 2 

, La sesión constitutiva será presidida inicialmente por el Diputa
do decto ,de mayor edad de los presentes asistido, en calidad de 
Secretario~ por los dos más j6ve.nes. 

Articulo 3 

1. El Presidente (declarará abierta la sesión y por uno de los 
Secretarios se dará lectura' al Decreto ' de la convocatoria, a ' la 
rela~ión de Diputados electos y, en su caso, a los recursosconten~ 
ciOJio-electorales interpuestos, con , índicaci6nde lOs Diputados 

'electos que pl;ldieran quedar afec~dos por la réSQlución de los 
mismos. , ,' " 

2. Se procederá seguidamente a la elección de la M~ de la 
Asamblea, de acuerdo con el prQcedimiento previsto en el articu- , 
lo 36 de este Reglamento. 

Artículo 4 ,' , " 

1'. Concluidas las votaciones, los ele~id~ oCÜ~'tÍ: !~spues
tos. El Presidente electo prestará y soliCitará ,de los . demás Dipu-
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TITULO 1 

" . !IU :. 
. • (nJ. ~ 

. 1 ' , 

D~I ~tutQd~ ~pillutad~~ '>0 1." ,' 

: ( 'W~!~h~ibbt~~iJtfh~'t1'B'rt~la1b ~~g~flii órá1'¡¿e_~Mos' ~n , 

~
:v. ~~~'8~ ~'dtrli~, lf.qn !;;bq o: fb (¡rEío I;lgO:;!, tltt)';;; ~;'I U JIlI 
érm.¡,);< !\'i'mq I~' rt ~ n OI:Jqo ¡,.. ¡;r¡;Jn, ~ I.:' ( ' i'! I(~ .'¡k; u ;qf'>,10 ::l'! 1 () ~11¡:¡ 
rti ulo 9 , J IÍ¡;j¿~ IJ~ 1i 61:J fi lJ f',:J1 ::HJp r.1'; l)(I~Jn ) 'J( .ob 
"J1f,~" f!¡, J')H.b "qu')o J~ ~up .E~11!lIl;ut.~ r;I,3 ú O'Idm'; lfTr ob~) r ,¡:. 
Ihf;l frosTBi¡iutáOOs:ipcm:nbiltá Ihla$ di~$eq;CIJ dotuJOmCII ípQr', 

UalUissonoillJ~da"UIUl de.;UtB.1>efiiooesLd~ PJe?o.fY dOJasIGomi~om 
loes' ..dJlPonCDIlIfIS idBl las, IIpbilfoTllD&m ¡Jame" 'MI,~ldor Q\tlI1qUtct) 
Io.tro. órgano. de la Asamblea. ' 
1 2. Las dietas se percibirán po.r días, Se devengará una dieta 
¡po.r la asistencia ' a cada uno. 6cnlos:órgano.s de la Cámara, aunque 
;Ias reuniones se celebren en la misma jo.rnada, sin que en caso. 
¡alguno. se pueda petcibit!\rhls'\('je' dos\'<lie'tnS 'diariaS} 
; 3, Tendrjn igualmente derecho. a las franquicias e indemniza
·cio.nes que/sean indispensables' para ¡:I cumplimiento. J oigng;!y 
~e(~~;de.,s;l\ , ftuWió~{, .. ,e '; ')" T' , '", I ' , : ' 

, .4", ToQqalj "I~~ ,pO.~~~p~jón¡:,~ ;4~, ¡ÓS pip~tados_ es~r¡lri)il~j~~~S)l; 
l~s p.9rl11éJ~Jnp»tap~q~ ~i1~~er ~~I),effll. .. ¡, " .' : ~ , ;, , 
" ,5: ., ,La ~_<;~ de ~l-\.A~tpOlea flJíU!l caqa allo. la eu. tmtla, 4e l~ 

:: ~r<;ePc.Wn~ite..1g~ l:'w.u~Mos , Y $f1s mo.dáli~ade~ de~(~i>" qe las; 
! C()fr.~~ptp§ , c,onsl~aclQn~s presupuest~f1as_, 

Articulo 10 

':l~;':' :', ', ¡',/r. ~' ; ,': 1. Co.rrerá a cargo. del Presupuesto. de la Asamblea ,el abori(Y~ 
, ,; d\¡ ', ,' ' ,' 'de 1~llil ,C9.t~i9~5sa ,la Se~uridad ,~o.cial,Y ,~.la& Mut!l~\~~;1e 

! ., \ 

, aque , o.s, .Y'lpUWW~S q\le." co.mo consecuen~)(l de su ,\.Ieqlcac"In 
De la adquisidón de la' condicion' de' DiputtfdO' 'paÍ'lame./lt~na, 11 ;propu~ .de los drupq~ PaiIaméi1i~r'jóf,"dejen . 

Artículo 6 
! \ 

L, El Diputa,do. pro.clamado. electo. adquirirá 'hu.:o.ndición ple
na , ~e , D;putad<:> por' el.' c~m~lin}íéqt'o. cÓí;t~lÜ1t9 ' a~II:os : sigulC¡!ltes 
reqUlslto.s' ' I , ' , . " , l" ' 

Pririler¿: Presentar en la Secráaríá G~ne'tal tlé:'1a"A~rriBl~: la ' 
c~ed,~,!cial,expe4ida po.~ ~I cor~espond~ent~ órga.nt?tde , l~ A~~ínii- ' 
tréiclOn Electo.ral. " J' , , , 

Segundo.: Cumplimentar su declaración, a efecto.s del examen de 
inco.mpatibilidades, reflejando. Io.s dato.s relativo.s a profesión y 
cargos público.s que desempeñe, ,,' ," ;- / 

Ter,:;ero: Prestar, en )a prim,era sesión del Pleno. ~Iaue asista, la 
p~omesa o juramento. de acatar)a Cons\itu,ci6n 9'~e] :~s:iátut()' de 
4Ptono.mía, ,'" .. " ", ' " ,.,", 
B 2. Lo~ derecho.s Y'~p're'W~gWiy~ será'n ' ~f~i!t~'vb,~ra~d'e e,l ',mo- ' 
mento l1u~mo. en que el , pl~taQo. ~ea ' :~ro.c~am:F!~ e1e~to. . ,~in 
embargo., 'celebradas tres 'seSIQnes' 'plenarias S¡n ,qa? el Diputado. 
adqúiem}a condició~ de tal, co.~fdrme~ aJJuí~eró~rtR PT~~ygelft~, , 
no tendra derecho.s ni prerrogativas haStá qUe djí;l"/il'lldqmslcI6n"se 
produzca, 

Capitulo. 2 ';, " ,~ ~/h', 
. /.. • . Ji ' I ! - , . , .-~ " ~ : 

De los derechos y deberes dé /(Js 'Diputddf:Js ; " 
• : ; !t • : l. . ! 11:; I _ ~ 

Articulo 7 ' " ",' ",1 
- : .,: . • .' - ~/ ~{J . , ,) \ 

, 1. Los Diputados tendrán el ger~lw d~ ~i!itirmo.r! voz y vo.to. . 
a las sesio.nes del Pleno. de la As¡:unbl~,'y:" ~, 4~j~ Coptisipnes 
a qu~ 'pertenezcan. Po.drár;l asis,tir si!1 '1vqfR,~ 'J~_s ~ion.t<S de, las 
Co.mlSlo.nes de que no. fo.rmen parte. 

2. Lo.s Diputado.s tendrán derecho. a integrarse, al n;¡eno.,s, en 
una Co.misión y a ejercer las,facultades y a desempeñar las fuhCiD" ' 
nes ,que este Regl!lmento. les Il~ribuy!!_ '- ., ¡', n( , ,!d;,: .,' 

Artículo :8 
.' • ;, _ ' " : , '1 (1'1 

• ,.' ,. ',. ", f: , J .i;~, ~ . 

1, Para el mejo.r cumplimiento ~ sus .funcio.n~párlamentarias , 
Io.s Diputado.s, previo. co.nocimiento d¡:1"fespedi'VIYOrupo. ' Parla''; 
mentario.,'tendrán la facultad de recabar 'de las AIHinihlstracidnes 
Pú.blicasJo.s dato.s, infdnnes ·o. docúmentos' que' obh~l 'c;n 'poder de 
éstas: ' " " ,,' : ,) f¡q ;,¡ . ' ' 

, de ~restar el servicio que ' mo.tívabá su afíliació'n'o peitene~¿ill- ,a, ' 
aquellas. ' , 

2. La Asamblea ~e Madr!d deberá r~lizar co.n. las FP~\~dfS' 
,Gestoras de la Segundad So.clal los co.nclerto.s preclso.s paracum- . 
plir lo dispuest() r'en et apartado. anterio.r y'. para amiar; 'en. el 
'r~girnén qut proceda'l 11 ,los Diputado.s' que asUo. deseelJ.,. que éon , 
'antério.rldad '~>estuvieran dados' de alta en la Seguridad Sodal.', 

, 3. 'lo establecioo e.n d :apartado l se extepderá'"erJ el c3io ·de' 
'fun~na·rios públibo.s' que :por ,su dedicación' .pa1'lam~ntaria, estéw ' 
;en situación de excedencia, a las cuotas de clases pasivas. 

Artículo 11 

Lo.s Diputados , tendtá.n el ,deber de asist:i(, a: las sesio.pes del 
Pleno. de la Asamblea y de las Comisiones de que Ifo.nhen parte, 

Artículo 12 

: ' Los Dipu~do.s e;t.á~ ~bligado.s a ade~~a:r, su' c.ond4~~IJ.,-;U ~,gl~: 
".lento. r a r~spctar e1 ,arden •. 1a- ~o.tt!lsí~y , la ,disciplin~ p¡¡r\a?lenta

' nas, aSI como. a no divulgar las actuacIOnes que, S~R, lo. d~es", 
to. .en aquél, puedan teoe~ e,l,cepcipna!mente el carácte.r q~ secreta,s. 

I , ' ; • 

,Artículo.1J . : ' 

, " Lí)i Dipu(a'do.s 'nb ·po.dtán irtvocar ó hacer uso 'lIe su ~dici6n" 
' d~-I,ia'r)¡itrie'ntah'ós 'p~rá: el ejercicio de c'l'1alquier ahivid{d lll(tcah~ 
til, Industrial o. pro.fesional. ' I ' ., ' >- , ' 

Artículo 14 
,i , ... ... 

, l. Lo.s Dip~t~d~ estarán' '~bligados a efe¿tuar 'de~ja¿c¡6n 
no~arial c;le , ~\I.'i b)'e,O<;S ,.p~trimo.l1i~les y; qe a9':1~Ilas-, ac~ividadis, que 
les propo.rclOn~n o. puedan p:o.porclo.nar I~reso.s . ~Co.!19~1~h , 

2, La, me¡;l<;lOnada deQaT<\Clón .deberá f.ormull:l.l'S~ t;n el: plazo 
de do.s meses siguientes á la fe'cha en que cada uno. ,h!iya ,lils,\¡mido. 

,pleAamente la condi~jó~, de¡ D.putado, nQÜficando ,fo.r escríjo. a la 
Co.misión de Regla~e'ntq" Iqcoinpati»ilidades ifétlcipn~, el~m
bre , y ,Cqlegio AI<\· ,nwario ante , quien , se hay,q, f~nnu.lai:lo. .).a , 
declaración, " ,.. , .. 

3, Lo.s Diputapo.s , estárán obligados a poner ~ dispo.~ciÓn de' 
la Co.mis,ón;de R~gla~ento., In.qqtppatibilidádes y PeticlOQes¡.siel,ll

, pre qk1e resul~e ,nc:~sari9 jll\ra su trabajo." copiá ~u~or~~~ , ~e .. 
aqu~II~Aec.IªraC!6n, ", ' 

'2.. La so.liCitud se dirigirá en to.M caso Pof'triepro dI! fa Pres¡'" 
,denda 'm: la Asa~blea,'y la Adm:inist~?ión Í'équetiQéi, ,é~:U~ pfuz~:i 'Artículo 15 
no. supen~r a tremta dlas, d~be.rá faclhtar la do.cumenta~lón sol1- ' 
citada o. manifestar al 'Pre~det'lte de la AsambleA~ ¡)Mi su traslado. : 1. Lo.s Diputado.s deberán (}b~erv~r en todo. momento. las no.r
al ·so.liCitante, las, razo.nes fundadas en' derechd 'Q~1b ', itnpjdan : ' mas so.bre incompatibilidades establecidas en la Constitución, er. 

3. Los Diputado.s también' tienen dereenó a-redbrt: d¡fectart1én~, el Estatuto y en las Leyeil, .. , , 
te o. á través de' su Grupo. Pat'lamentaño.', la·ihfofnf.!cióll')o: docU"" 2. La Comisión de Reglamento., Inco.mpatibilidades y Peticio-
mentació!l necesaria para el desaiToHo de 'sus 'táreli~n:,Os 'se\-vicios " : nes elevará a la Mesa de la Asamblea sus propuestas ,sobr!: ,, ~ ,' 
generales de la Cámara tienen o.bligación de facilitárselas.. , sit~ación de inco.mpatibilldad de cada I)iputa~o. en el plazo. de 

4. Lo.s Dipu,tados, para el ejercicio. de las funcio.n~( {¡tíe'Se ' : vei'nte' dtas 'co.ntado.s 'á pahiÍ' de ')apJena aSqnción por 'el mjSmo. de 
pr~yén en, &S,\~~lo., o. cuaJe~quiet:aJl'lt~,~ ca~~r..inst¡tu~o- , la ,~o.n;4iFiqn,de, D¡p~p1~o o. c,I,~ ' ~ ' ~6mú:iíicac,¡6ngue; ,o6!i~tb~a
nal, ~e\aclo.~~~\~j)I)Ul qAA~~~ci.QP.,.dY,,",,*,~t~np,.' ¡ mente; ' habrá'!:le ?teáhza't''de' 'cUalqUier alteración 'en ,la gF,c~raCló1b 
po.drán sohcltar de la Secretaría General de lá Asamblea las ' fo.rmulada a efecto.s de incompatibilidad. < Hll, L.:.i¡!!i 1$. ¡ ,,,, ... 1 

_~ __ ......... _ ~A __ .,1.0. _ _____ "', ... ___ ............ 
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3. Oec4llada y notíficada la' incompatibiliqad, el Diputado 
incurSo en ' ella ' tendrá ocho dí~ para optar entre el escafto y el 
cargo incompatible. Si no ejercItara la opción en el plazo seftala
do, se entenderá que renuncia a su escafio. 

4. Todo miembro de la Asamblea que,.e ocupe directamente, 
en el marco de su profesión o en el de una' actividad remunerada, 
de una cuestión, que es objeto de debate ep el Pleno o en una 
Comisión lo manifljstará, con anterioridad, a la respectiva Mesa. 

Capit~lo 3 

De 'as pr!"ogativas parJamentariás 

Articulo i6 
Los Diputados, durante su mándato, no podtil1 ser detenidos, ni 

retenidos por actos delictivos cometidos en territorio de la Comu
nidad, sino en el caso de flagrante,,4elito, correspondiendo.decidir 
en to~o caso sob~ su inculp~c~~~ri,si6~, procesamient? y)uici~ 
al Tribunal Supenor de Justlc~'da>Madnd. Fuera de~ tem~ 
torio, la responsabilidad penal será exi@>le en los mist~h~rm¡-' 
nos ante la :Sala de lo Penal del T!ibunal Supre~6; <, 1 

ArtiCulo 17 . 

Los Dipu~dos gdzarán, asimismo, de la prerrogativa de invio
labilidad, durante su mandato, y aún despu~s de haber cesado"en 
el . mismo, por las opiniones manifestadas ~n él ej¡;tcicio de su 
función. .r, 

Articulo 18 

El Presid~nte de la Asambt~. una vez conocida la detención de 
un QipútadQ b cualquier otra lIáuación judicial o gubernativa que 
pudiera obstacuHzar, el ejercicio de su mandato, ado¡it(lrá in~ 
tamente cuantas medidas sean necesarias para sarvaguardar íqs 
derechos y prerrogativas . dé fa Cámara y de sus nrié~. 

Capitulo 4 

De la s/l.fpensión y pérdida de la condición de Diputado 

Articulo 19 

l. Los Dip~ta,dos' quedarán suspendidos en sus derechos' y 
deberes pát"laruentarios! , . 

111 ' En los . caSos en que uf proceda por aplicación de'¡ las 
normas de disciplina par\amentaria, ': '~~ , " 

211 1 Cuando, siendo firme un auto de procesamit(l1t~. se'hallen 
en situaci6.n. de prisi6n preventiva mientras dure ésta. 

2. Los Oiputaaos quedarán suspendidos en sus 'derechos, do
beres y PfCrrogativas .cuando una sentenci,t fIrme condenatoria lo 
impo03l Q cuando su cumplimiento implique la imposibilidad de 
ejercer la función parlamentaria. , 

Articulo lO 

El Diputado perderá su condici6n de tal por las siguientes 
causas: ' ..; . ; 

111 " Por decisión judicial firme que anule la elección o 1!l procla-
maci6n dél DiPutado. . '1 

211' Por fallecimientd o incapacitación ~el Diputado, declarada i 

ésta por <iCcis~~~ Judicial firme. .' . " , : 
, 311 Por extmffión del-mandato; al expirar su~o o disolverse 
la Cámara, sin"perjuicio ' de la pr6rroga en 'sus' funciones de los 
miemb'ros titulares ' y suplentes, de la Diputaci6n Permanente, 
hasta la constituci6n de la nueva Cámara. 

411 Por renuncia hecha Personalmente ante la Mesa de la Asam
blea. Sólo , se admitirá la renuncia por escrito cuando resulte 
indudable-la imposibilidad del Diputado de formularla personal
mente y hubiera además prueba fehaciente sobre la veracidad de 
su fecha. 

" TITULO 11 
, ' 

De Iós Grupos ,ütameatariqs 
, ',,: } , 
\:'~d,,·· 

ArtfeuIo 11 

1. Los Diputados,_ en número no ' iriferior a' cinco, podrán 
constitúipe. en Grupo Parlamentario. , 

2. . ~ Piputado no podré fonnar parte ~s que de un solo 
GruPO Parlainentario. . " ,,' . : 

~', '1' 

3: En ningún caso podrán 'f9rma,r Grupo Parlame:,nt¡lrio sepa
'rado' los Diputados q'lc hubiéfaJt cóncurrido a las' . elecciones 
auto1)6pticas eil'una mIsma lista, ~ 

. ') \ 

Articulo II : ,. 

1. La constitución dé Grupos Parlamentarios Sé hará~dentro 
de los cinco dta& sl~ientes 'a la s~ión constitutiva de 'la A . mblea, 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara. " 

2. En el mencionado escrito, que irá firmado por todos loS' que 
deseen constituir el Grupo, deberá constar la denominaci6n de 
éste y los nombres de todos los miémbros, de su Portavoz Y'\de lo~ , 
DiPJ1taPos que eventualmente puedan sustituirle. . 

'3, Los Dipu~dos que no (-scan' miembros d,e ninguno ~. 'ol! 
Grupos 'Parlamentarios constituidos podrán incorporarse a a4P.1nq 
de ellos mediante solicitud que, actptada por el Portavoz . del 
Grupo a que prétenda adherirse, se dirija a la Mesa de la Cámara 
dentro del plazo seftalado en el apartado URO preCedente. 

4. Dichos Diputa~os adheridos se 'computarán para fijar el 
número de miembros de cada Grupo en las distintas ComiSiones, 

,Articulo 2J. 

Los Diputados que, c6nforme á lo estaQl'ecido en los artículos 
precedentes, no qued!Jran inte~slos en un Grupo P~rlamentari~, 
pasarán a integrar \Jn Grupo de Diputados no adscntos, denomi
nado Grupo Mixtd, cuya participaci6n en las actividades de la 
Asamblea será idéntica a la de los restant~ ,Grupos Patla-
mentarios. " 

Articulo 24 

l. El Diputado q~e ,po.~ cualqúi~r caúSa ,dej,are de ~J1enecer a 
un Grupo Parlamen~no, ' 'Luodará áutomátlcamente lncorporado 
al Grupo Mixto durarlte el período de ~siones en que se produzca 
este he<iho, TI! 

2. La Mesa de la Asamblea deberá. tener conocimiento de esta 
circunstancia. -

Articulo 25 

Los Diputados 'que' adquieran s~ condiél(m ton posterióridad a 
la sesi6n constitutiva de lá Asamblea, debtiln incorporarse a \IJ} 
Grupo Parlamentario dentro de-Ios ciQCO días siguientes. dictWí, 
adquisición. Para que laln~rPOíáci6n pUoda¡'~dducirse,'debetá 
constar la á<:eptaci6n' del Portavoz del c;:;ttlj)o Parlam~tario ' 
corresP9ndient~. En caso contrario, qued.a~n incorporadps 'al 
Grupo Parlamentario Mixto. ' 

A,rtlculo 26 

1.. El cambio de un Grupo Parlamentario a otro, con excepción 
del Mixto, s610 podrá operarse dentro de los cinco primeros dfas 
de cáda periodo de sesiones, siendo en todo caso aplicable lo 
dispuesto en el artículo anterior. 
, 2. Cuando los componentes de uh Grupo Parlamentari(!). ,dis
tinto del Mixlo, se reduzcan durante el transcurso de la legislatura 
a un número inferior a la mitad d~1 minimo exigido para su 
constituci6n, ,el Grupo quedará 'disuelto, y sus miembros pa~rán 
automáticaménte a fOf11lar parte de, aqu~l. ., " , 

Artfculo 27 

1, La Asamblea pondrá a disposición de los Grupos Parlamen- ' 
taños locales y medios materiales suficie'.ltes para su funcion.am:ie~
to y les 'asignará, con cargo a su presupuesto, una subvencI6n fija 
i~ntica para todos y otra ,variable en funci6n del, número de 
Diputados de ~da uno de ellos. Las cuantías se fijarán por la 
Mesa' de la Cámara, olda la Junta de Portavoces, dentro de la 
corresPondiente consignaci6n presupuestaria. 

2. Los GrupÓs Parlamentarios deberán llevar una contabilidad 
especifica de la' I\lbvención a 'que se refiere el ,partatlo anterior, 
que pon~n a diSposición, de la Mesa de la Asamblea s,lempre que 
ésta lo solicité. d 

3. Las convocatorias a las reuniones de los Grupos Parlamen
tarios, bien sea. ~ ,Ienarias, seCtoriales o de Comi~iones, podrán ser 
cursadu por, ~ ~etarla General de la Asamblea, una vez acre
ditadas ante l_ :misma a ~ici6n del interesado, a los efectos 
labor~es previstos en ,11!.}egislaci6n vigente. 

Articulo 21 

Todos los Gtopbs ParlantCJ1tados, con las ex~lleS' previstas 
en el ptesenteReglamento; '~taJt:ae id6nti~-dértféhdli! ,'~. ' 

. I , \ . . \ " • . ~ : • . : ' ,1 
1 
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TI:¡;ULO III 

, : , ,,-/ De 1.~ Org8J.'~.ci6íl de la Asambléli' 1. 

" , 

Capítulo 1 

De la }ffesa 

Sección prime~a.-De las fu~~ion~s' de la Me~a y de sus miembros 

Ardc.29 

1. La 'Mesa es el órgano rector ,de la Cáma'r; y ostenta , la 
represtntación colegiada de ésta, ' • ',,; 

2. La Mesa estará compuesta por el Presidente.ae la Asamblea, 
tres Yicepresi(lentes y tres Secretarios. 'f' 

, 3. ' El Presidente , dirige y coordina la acciQ~ de la Mesa, 

,l\rdctdo 30 

l. Couesponden a la Mesa las si~ientes funciOnes: 
, 1°, ,Adoptar cuantas decisiones y medidas réquieran la organi
,1.ación del trabajo, el régimen y, gobiernos interiores de la Cámara. 

211' Elaborar el proyecto de Presupuesto de la ,Asamblea, diri
gir, controlar su ejecución y presentar ante el Pleno,de la C4mara, 
al final de cada ejercicio, un informe acerca de su cumplimiento. 

311 ' Ordenar los gastos de la Cámara. ' ' ., ' 
4°C~lificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y docu

mentos de indole parlameritaria. así como declarar la admisibili
dad o inadmisibilidad de los mismos. 

5° Decidir la tramitación de todos loS escritos y documentos 
de índole parlamentaria, de acuerdo con las normas establecidas 
en este Reglamento. 

6° Programar las Jí~ generales de actuación de la Cámara, 
fijar 'el calendario de actividades del Pleno y de las Comisiones 
pará cada periodo de sesiones y coordinar los ttabajos de sus 
distintos órganos, todo ello de acuerdo con la Junta de Portavoces. 

7° Aprobar la compo~ición de las plantillas de! ' personal de la 
Asamblea y las normas que regulen el acceso a las mismas. 

8° Asignar ' la situación que en el salón de sesiones def Pleno 
deben ocupar los distintos Grupos Parlamentarios. 

9° C~aleSi:¡uiera otrás que le encomiende el p'rC:sente Reglamen
to y las que en el mismo no estén atribuidas a ún órgano' especifico. 

2. Si un Diputado o uri Grupo Parlam-entario discrepare de la 
decisión adoptada por la Mesa .en el ejercicie de las-funciones a . 
qu~ ~ refieren .los .punt~ 4° y Sil del apa~~o anteii?~, podrán 
SollCllar surecons,deraclón. La Mesa d~idirádefinltlvatnente, 
oída · la , Junta de Portavoces, mediante, resolución motivada. 

Articulo 31 

, 1. El Presídentede la Asamblea ostenta la representaci6n de la 
Cámara, asegura la buena marcha de los trabajos, dirige los 
debates, mantiene el orden de los mismOs y ordena los pagos, sin 
~rjuicio de l~ delegaciones que P!led¡¡¡ conferir. ' . 

2. CorreSponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el Regla
mento, in~erpretándolo en los casOs de duda y supliéridoloen los 
de omisión .. Cuando ;en uno u otro supuesto ~ pr9pqsie,ra di!=lar 
una reSolUCión de carácter general de~en\. mediar ~l 'parecer favo
rable de la Mesa y de la Junta de Portavoces. : 

3: El Presidente deSempefta, asimismo, todastas demás funcio
nes que le confiereri el Estatuto dé Áutonomía, las leyes y el 
presente RegJamento. .' " ~, 

1 1 -:" \ 

Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente, 
ejerciendo sus funciones en caso deva~nte,.auscncia o imposibi
lidad ,de este. Desempeftan, además, cualesquiera, otras funciones 
que les encomiende. el Presidente de la Mesa. : " , 

Articulo 33 · 

Los Secretarios supervisan y autorizan, con el ' ~sto 'bueno del 
Presidente, las acuts de las sesiones plenarias, de la' Mesa y de la 
Junta de Portavoces, .así como las certificacioneS que hayan de 
expedirse; . asiSten al Presidente en las sesion~s' para asegurar el 
orden de . los deb,ates y la corrección de las votaciones; colaboran 
a~ no~~~l desarrolló. de los t~abajos de la Cámara ~egún las 
dlSposlclopes -del Presi(iente; y ej.ercen, ademá~, c~lesqtllera otras 
funciones que les enco~iende el Presi~ente o la MC$R. . 

Articulo 34 
1 ° La Mesa se reun~rá por convocatoria del Presidente 'y estará 

aseS9ra4a:, pt>~~l&tra,do S~{~o>~..ssm~ral de ~.Asamblea, que 

¡ , " .. '¡ 
, • I ! 1 " :-1 

redactará~l aeta de' Ills sestonéS' 'y cuidará, 1Jajcr'la dirección 'tiét 
Presidente"pe)a ~ón * 10s: ,~C)J~dos. ,"." Ji' ', 1 " 

2° ~L nQmbranuentq. tk Se.cr~Wto &encr.al ,de ~ ~mar~ , SI' 
realiiará por; la Me~, • .,,,QP~sia. 5ie ,'sut»res¡dj:D~e~ qítre' tós 
Letrados de la Asamqltfl.. ' " ',' . ~ \ '" " 

Secci6n segunda.-De Ja elección de Jos miembros de la Mesa 

Articulo 35 

12 El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa ,en la sesión 
constitutiva de la Asamblea. 

22 Se procederá a nueva elección de los miembros de la Mesa 
cuando las sentencias recaídas ,en los recursos contecioso-electo~r 
les que en su caso se hubiesen interpuesto produjeran un cambio 
en la titularidad de, al menos el diez por ciento de los ,escaftos. 
Dicha eleCción tendrá lugar una' vez que l(>s nuevos DiptitadbS ' 
hayan adquirido la plena condición de tales. ' " 

Articulo 36 

1. En la , elección de Presidente, cada Diputado es~ribjd un 
solo no_e en la 'papeleta. Resultará elegido el que obtenga el 
voto de la Blayoria absoluta de ·los miembros de la Cámara. Si 
ninguno obtuviera en primera votación dicha mayoria, se re~tirá 
la el~cción entre los que hayan alcanzado las dos mayores votacio
nes y resultará ' elegido el que obtenga más v~os. 

2. Los tres Vicepresidentes se elegirán simUltáneamente, Cada 
Diputado escribirá un solo nombre en la papeleta. Result.¡lrán 
elegidos, por orden 'Sucesivo, los tres que obtengan mayor número 
de votos. 

3. Los tres Secretarios serán elegidos mediante dos votaciones 
sucesivas. En la primera, para la elección de dos Secretarios, cada 
Diputado escribirá un solo nombre en la papeleta y. resultarán
elegidos por orden !¡ucesivo los que obtengan mayor numero de ' . 
votos . En la .se~nda, para la elección del tercer Secretario; 'se 

,procederá del mismo modo que en la elección anterior, ' resultando 
elegido aquel que obtuviera el mayor número de votos. 
, 4. Si en alguna votación se, pr()dujere empate, se~lébrarán 
s\lcesivas votaciones entre los 'candidatos igualados en votos 'hasta 
que el empate quede dirimido. Si en la cuarta votación pers~tiera 
el empate, será proclamado el candidato que forme parte ' de 'la 

,lista más votada en las elecciones a la Asamblea. ' 

Articulo 37 

1. Las vacantes q~e se produzcan en la Mesa duranie lallegis
latura serán cubiertas por el~ción del Pleno 'en la fOrma estable
cida en el articulo . anterior', adaptado en sus previsionesua , las ' 
vacantes que hayan de cubrirse. : ." '. 

2. La elección hábrá de celebrarse dentro de los quincs: días' 
siguientes a la produc.ción de la vacante o al. comienzo tle Un 
períod9 de sesiones,. si ésta ,hubiera acontecido fuéradel mismo. 

, 11' (, 

Capítulo 2 

De kJ Junta de Portavoces 
! , 

Artículo 38 

. l. Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios constituyen 
la JUnta de 'Portavoces, que se ' reunirá bajo la presidencia del 
Presidente de la A~mblea., Est~ la convoca¡;á a iniciativa prbpia o 

, a petición de un Grupo Parlamentario o de la quinta paite :de los 
miembros de la Cámara. , ' , 

2. De las reuníónes de la Junta se qará cuenta al' ConSejo de 
Gobierr¡o , para que envie, si 10 estima. oportuno, un representante, 
que podrá esta'r a'compai}ado. en su caso, por personaoqueJe ,~ista. 

3. ,A las reuni'ones de la Junta deberán asistir, al menos, 1,10 

Vi~epresidente, uno de los. Secretarios de la Cámara y el Seéretario 
general. Los Portav~ o sus supl~ntes podrán estar .aeqmpafta., 
dos por un miembro de su Grupo, que no tendrá derecho a voto. 

Las decisiones pe la Junta de Portavoces se adoptarán siempre 
en función del criterio .de voto Ponderado. , 

La Junta de Portavoces se reunirá una vez al menos cada ,quince 
, días durante los períodos de sesio~es. . . 

Articulo 39 

1. neI>erá mediar acuerdo de la Junta de Portavoces pata fijar: 
a) Las fech¡lS en que hayan de comenzar y terminar los perio

des de sesiones de la Asamblea. 
b) La aSignación deescai\os en el salón de sesiones ' a ' los' 

diferentes Grupos Parlamentarios. 
. / ' ' . ,. , 01 .;' J',_' 

._ ....... _ ...... _._ ........... __________ ~&oI'_ .. ._ ~-.. ::... ___ . __ ~~.;._~.__~"'. 
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c) Los . crif~[ios,9.ueJá~ltt~~(I~~ ~)"d~~Cion ;4e~ 1fa~ 'f~i'~s y : para.el cumplimi~~o, :4~ 4l:s tar«:4s"li:;~q~JlªseQcomendadas, y 
debates 'de iaAs~l)t~ ~' ~ :~0!1stlt\i~16tt ',¡d~ , \~I¡.'~oml~lone~. ; redactarán Sus corresporidientes informes y dictámenes, recogien-

2. Debed rtlt!dmt a51rrtfSmó'acuerdo de láJún(lt ~)Ponavoces ' do lós acuerdos adoptados. 
para cualquier otro supuesto' que así lo estilblt'ibl esteiReglatnento; 

Capítulo 3 

De la¡s (:.(Jmisiof,les, " 

, S~,<rciór Pfimera:~Nornui~' gf;,erales 
Articulo 40 

1. Las'Comjsionc:s. salvo pr-ecepto en, contrario, estarán forma
das por los miémbros. que designen los Grupos Parlaméntarios en 
el nútnero que, respeCtO de cac,la uno, indique la Mesa de la 
Asamblea, oída la Junta de Portavoces, ' y en proporción a la 
importancia numérica de aquéllos en la Cámara. , 

2. Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o varios 
de sus miembros adscri~oS a una Comisión por otro;\I otros del 
mismo Grupo; pr.evia:comunicación por escrito al Pres'Mknte de la 
Asamblea. Si la sustitución fuere SÓlo para un determil1lido asun
to, debate o sesión, la comunieaciónse hará verbalmente o por 
escrito al Presidente de la Comisión y, si en ella se indicara que 
tiene carácter meramente eventual, el Presidente admitirá como 
miembro de la Comisión, indistintamente, al sustitÍJto o al 
sustituido. , 

3. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán asistir con 
voz a las Comisiones, pero sólo podrán votar en aquéllas de que 
formen parte. 

Articulo 41 

Las Comisiones, con las excepciones prévistas en este Reglamen
to, elegirán de entre sus , miembros ' una Mesa; coq¡puesta por un 
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. La elección se veri
ficará de acuerdo con lo establecido para ia elección de, Ja Mesltde 
la Asamblea, adaptadO' al distinto número de puestós a cubrir. 

Articulo 42 

l. Las Comisiones serán convocadas por su Presidente, de 
acuerdo con el de la Asamblea, por iniciativa propia o a petición 
de un Grupo Parlamentario o de una quinta parte de los miem-
bros de la Comisión. ' 

. 2. , ¡ ~l ' Presi~~rite de la AS3llllblea I!0dra convoCar y presidir 
cualqUier ComiSión aunque , solo tendra voto en aquéllas de que 
forme' parte'. ". 

Articulo 43 

l . Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposicíones 
o asuntos que les encomiende la Mesa de la Asamblea, de acuerdo 
con su respectiva competencia. 

2. La Mesa de la Asamblea, por propia iniciativa o a petición 
~e una Comisión interesada, pod~a,cordar que,sobr.e .';lna .cues
tlón que sea' de ,la compete'nela pnnclpal de una Comlslon, mfor-
men previamente otra u otras Comisiones. , 

3. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cualquier 
asunto en un plazo máximo de un mes, excepto en aquellos casos 
en que el Esta~uto o ,este Reglamentoimpongan un plazo distinto 
o la Mesa de ,la Cámara, atendidas las circuns~ancias excepciona- , 
les qUe puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo. " 

Articulo 44 ) 

Las Comisiones, por condUcto del Presidente de la Asamblea , 
podrán recabar: ' 

111 La i,nformación y documentación que precisen del Consejo 
de Gobierno y dé las, Administraciones Públicas, siendo aplicable 
lo establecido en el apartado 3 del artículó'c 811 del presente 
Reglamento. " , ' 

2° La presencia ante ellas de los miembros del Consejo de 
Gobiepto para que informen sóbre asunt09 relacionados con Sus 
respectivas Consejerias de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

311 La pr~encla de autoridades y funcionarios públicos compe- ' 
tentes por razón de la materia objeto del debate, a fin de informar 
a la Comisión. 

411 La , c,omparecencia dcotras personas compet~tes en la 
materia., a efectos de informar y asesorar a la Comisión. 

Articulo 45 

Los Letrados prestarán en las Comisiones y 'respecto de sus 
Mesas y Ponencias, el asesoramiento técnico juridico necesario 

Sección segunda.~De las Comisiones Permanentes 
. . .,; ~ .. ';, : ' .' '" ' . 

Articulo 46 

l . Son Comisiones Permanentes Legislativas las sig~i~'~tes: 
111 ' PtesidenCí~ y Gobernación 
2° Presupuestos, Economía y Hacienda 
3° Trabajo, industria y Comeri:io ' 
4° Urbanismo, Vivienda y Obras Públicas 
5° Educació'ny Cultura 
611 Salud y Bienestar Social 
711 Agricultura y Ganadería 
8 11 Reglamento, Incompatibilidades y Peticiones 

',,', 

2. Son también Comisiones Permanentes la Comisión de De
rechos Human6s y aquellas que deban constituirse por disposición 
legal. La 'Comisión de Derechos Humanos será competente para 
conocer, deliberar ,y formular propuestas sobre 'cuantos asuntos" 
en materia, de Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, 
afecten a las personas residentes en el territorio de la Comunidad 
de Madrid. 

3. Las Comisiones Pe,rmanentes a que se refieren los apartados 
anteriores deberán constituirse dentro de los diez días siguientes a, 
la sesión constitutiva de la Asamblea. 

c ./ 

Artículo 47 

L El Pleno de la Cámara, a propuesta de la Mesa, ~ída la 
Junta de PortlU'oces, podrá acordarla creaCión de otras Comisio:
nes con carácter perm'anente durante la legislatura en qUe, ,el 
acuerdo se adopte. ' ' 

2. , El acuerdo de creación fijará el ,criterio de distribución de 
competencias entre la Comisión creada y las que, en su caso, 
puedan resultar afectadas . ' , ' , ' 

3. Por el mismo procedimiento señalado en el'apaI:tado uno, 
podrá aC.0rdarse, la disolución de las Cornisione~ a que es.te artícu-
lo se refiere. ," 

Artículo 48 

1, La Comisión de Reglamento, Incompatibilidades y Peticio
nes será competente, además de en los asuntos que le son propiós, ' , 
en los relativos al estatuto de los Diputados. ' 

2. La Comisión examinará cada petición individual ocoléctlvá • 
que reciba la Asamblea, pudiendo acordar su' remisión por conduc
to del Presidente de la CálJlara, segúil proceda, al efecto de ser 
informada: ,. , 

Al Defensor del Pueblo, " 
_ A la Comisión de ,la Asamblea que estuviera conociendo d.el 

asunto de que se. tra.te. , , ' ',' " 
Al Consejo de Gobierno" al Tribunal SlJperior de ' Madt;id" al 

Ministerio Fiscal o al Ayuntamiento a que corresponda. • , ',' 
3. A iniciativa del Presidente de la Comisión <> deün Grupo 

Parlamentario, se. podrá soliCitar la oomparecencia del peticiona-
rio al objeto de explicar () concretar su petición.' , 

4. La Comisión elevará al Pleno, debidamente informad.as y 
razonadas, las propuestas que sobre cada una de las petiCionés se 
hubiesen formalizado en su seno. , 

5. Cuando la petición exceda de las competencias facultativas 
reconocidas en el Estatuto a la Comunidad de Madrid, dará 
traslado de la ,nUsma al órgano o autoridad competente. 

6. En todo caso, se acusará recibo de cada peti~i6n y se 
comunicará al peticionario el acuerdo ,adoptado. 

7. La Comisión elaborará un informe anual acerca de las 
peticiones recibidas, su tramitación, ' resolución y resultados :que; 
aprobado por ~l, Plel1o, será publicado oficialmente. 

~ección tercera.-De las Comisiones no Pern,lmentes 

Articulo 49 

Son Comisiones no Permanentes las que se constituyan para un 
trabajo concreto. Se extinguen a la finalización delttabajo encO-' 
mendado ,y, en todo caso, al concluir la ·Iegislatura. 

Articulo ,511 

1. El PlenO' de la Asamblea'; ápropuestadelI <tbn~o ae 'Go
bierno, de la Mesa, de un Grupo Parlamentari? o. de la g~inta 
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p~e. ,de.I~~ ,mi~,mbro~ d~ J~ ~á~ar~. podrá acorda~ ,~ creaci6n .eI.e 
u~a ,Comlslon de Inyest¡gaclón ,sobre.-c\ijllqqier ~n(o d~ interés 
publico que afecte a la Comunidad de Madrid. " . , 

2. . Las Comisiones de Investigación elaborarán un plan de 
trabaJo. y podrán nombrar Pone.ncias en su seno y requerir la 
presencia, por conducto de la Presidencia de la Asamblea de 
~ualquier persona para ser oída. Los' ~xtremos sobre los que deba 
Informar la persona requerida deberán serIe comunicados con una 
antelación niínimade tres días. ' 

3. La ~residencia de la Cámara, oidl,l la Comisión, podrá, en 
su caso; dictar 1as oportunas normas1de procedimiento . . 
/ 4; Las conclusiones de estas Comisiones, que 'nci serán vincu
lantes par~ los Tribunales ni afe.ctarán a las resol'\lciones judicia
les, deberan plasmarse en un dictamen que será :aiscutido en el 
Pleno de la Cámara. El Presidente de la Asamblea, oída la Junta 
de Portavoces, queda facultado para ordenar el debate conceder 
la palabra y fijar los tiempos de las intervenciones. . ' , 

5. Las conclusiones aprobadas . por el Pleno de la Cámara 
serán publicadas en el "Boletín Oficial de la Asamblea deMadrid" 
y comunicadas al Consejo de Gobierno, sin perjuicio de que la 
~esa de la Asamblea dé traslado de las mismaS al Ministerio 
Fiscal para e,l ~jercicio, cuando proceda, d~ las acciones oportunas. 

6-. A petiCión del Grupo Parlamentario proponente, se publi
carán también en el "Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid los 
votos particulares rechazados. ' 

Articulo SI 

La Mesa de la Asamblea, de acuerdo con la Judea de Portavo
;ces., a iniciativa deaqu~lla , de un Grupo Parlamentario, o de una 
qUlOt~, parte de .t~s miembros de la Cámara, podrá acordar la 
creaclon ?e Comlsl0!les no permanentes distintas de las reguladas . 
en ~I articulo anterior, aSI como su eventual carácter mixto o 
conjunto respecto de otras ya existentes. 

Artículo S2 

Capítulo 4 

Del Pleno 

. EI.Pl~n.o . de, laAsamb~e~ será convocado por su Presidente, por 
propia 100clatlva o a solicltud,al menos, de un Grupo Parlamen
tario o de una quinta parte de los miembros de la Cámara.· La 
convocatoria deberá hacerse con la antelación mínima de tres días 
a la fecha de celebración del Ple'no. 

Articulo S3 

l. Los Diputados tomarán asiento en el salón de sesiones 
c~nfotme a su adscripcíón a Grupos Parlamentarios y ocuparán 
siempre el mismo escaño. 

2. . Habrá en el salón de sesiones un banco especial destinado a 
los miembros del Consejo de Gobierno. ' 

3. Sólo tendrán acceso al salón de sesiones, además ,de las 
personas indicadas, los funcionarios de la Asamblea en el ejercicio 
de su cargo y quienes estén expresamente autorizados por el 
Presidente. 

Capítulo 5 

De la Diputación Permanente 

Artículo S<a 

l. La Mesa de la Diputación Permanente será la Mesa de la: 
Asamblea y formarán parte de la misma diecinueve ·miembros más 
qu~ represen~arán a, los Grupos Parlamentarios en proporción a 
su Importancia numer.lca. . 

2. La fijación del número de miembros que ,corresponda a 
ca~a Grupo se hará conforme a lo establecido en el apartado 1 del 
artIculo ~ de este Re.glamento .. Cada Grupo Parlamentario .desig
nará el numero de DIputados tItulares que le corresponda y otros 
tantos suplentes, elaborándose una propuesta por la Junta de 
Portavoces. ' ' 

3. ' L~Mt:sa de la Cámara someterá a la Asar1'lbleapara su 
aprobaCión la propuesta d~ la Junta de P?rtavoces¡ pronunciándo
se el . Pleno sobre . el conjunto de la misma, mediante votación 
secreta por p"peletas. ' 
. 4. , Lil' ·Qi~a~.ón Permanente sert convocada por el PresIden

te a ini~i,a~,~'pJR 'ia o:a ~ticiónde 1J~ q~upo Par1~mentario o de 
una ql.JIl'lta 6a~ ,e 'tos miembros. ;~~gu6Ila. '. . 

. 5. Ser~ ,apli~~~ ~l~~ s~s,¡o,n~ d~ ,1,1l , P'¡p~t,a,c,i?!,l.Pe~lJla~llte y 
a su , fu~c¡o{lan:uentQI() Je~~bl~cI4b, ,¡¡'~m, ~~I ~r¿n.lt~n1 ~~t ofesente 
Reglame~to . . " ', . :." .. , . . .1 r".. :. , ( .oo'" ",¡ q ,j l ~. I, . !J I , 

:. ., \ ' , :", 'j I ' !."', .... : ! ; ... ,~ . l¡i.-!:~. ! .. . . ; :; 1: ', J'::~ C~~ j, :. :'"' il i¡ .. • .. ~:LJ 

.Articulo ~5, r" " ' ;' ~I ",~ 
: J' , " , :. ... • "; ' ,¡. '. ~ 1:",i" J: '¡ , ; . t (~ 

Corresponde a la Diputación Permanente Yelal' potdos poderes 
de la Cámara cuando ésta no esté reunida y además: 

1. En los casos de disolución o expiración del mllñdallOi dct,la 
Asamblea. 

2. En los lapsos enú¿ ~erlódos 'desesione's: ' ' " ,;, ,; ! 

111 Ejercer por mayorla apsoluta la iniciativa prevísti( á::qué 'se 
refiere el artic.ulo 13.~.del Estauto .de Alltonomfa, :p~h),1 pr()~e~et a 
la convocatoria de sesIón extraordlOaria de la Asamblea:" , ", 

. 211 Conocer de ,todo lo referente a la inviolibilldad, par-
lamentaria. . ' " ;. , , 

311 . , I:nterporierre~u~o de inconstitucionalidady ¡je'rs¿':n~t-~e a~
te el Tnbunal ConstitUCIOnal en supuestos de, urge'nci~ y m'e~hando 
acuerdo adoptado por ' la mayorla absoluta de. sus ' miembros. 

. 411 Ejer.qer . el control de ' los Decretos legislativos, 'se,gún lo 
dispuesto en el articulo 16 del Estatuto de Autonomía. " ," , 

5".11 ConOCer dI! las delegaciones temporales ' de ' las funciones 
ejecutivas y de representación propias del Ptesidentéde la Comu
nidad, previstas en el artículo 17 del Estatuto de 'Autoriomía. 

3. La ~iputación Perman~nte realizaráa'deniás cuales'qúiera 
o!ras funCIOnes que le encomiende este Reglamento, si~ que en 
nmgún caso pueda tramitar ni aprobar proyectos o propbsidohes 
de ley. 

Articulo S6 \ 

Después de la célebración de elecciones a la Asambiea de Ma
drid, la Diputación Permanente dará cuenta al Pleno ' dé: la 'Asam
'blea, una vez constituida ésta, de los asuntos que hubihe tratado 
y de las decisiones adoptadas. . , ' l ." .' , " 

Capítulo 6 

De los medios personales y materiales 

ArtlCJIIo S7 

l . La ~samblea dispondrá de los medios personales y materia
les necesarios paril el desarrollo de sus funciones, especiiilmea.e de 
servicios técnicos, de documentación y de asesoramiento. ' l .' 

2. Existirá una biblioteca, con asignación presupuestariitl:sufi
ciente para constituir' unos fondos bibliográficos y documditales 
adecua40s a las necesidades parlamentarias y dé los Diput'lldos. 

3. La relación de puestos de trabajo y la determinaci6n de 
funciones correspondientes a cada uno de ellos se hará' pbr la 
Mesa de la Asamblea. 

4. Se dotará en especial a la Comisión de Presupuestos, Eco
nomía y Hacienda de los medios necesarios, siempre que lo solici
te la propia Comisión. ' 

TITULO IV 

De las disposlclOllH generales de funcionamiento 

. Articulo S8 

Capítulo 1 

De las sesiones 

.,¡-

La As~mblea se reunia en sesione~ ordinarias y extraordHíaria's. 
En el primer, supuesto se reunirá durante un máximo dé cuatro 
mes~s al afio, . ~n. dos Periodos de sesiones, comprendidas' entre 
septiembre y dICiembre el primero, y entre febrero y junio el 
segun~o. Las sesiones éxtraordinarias habrán de ser convocadas 
por su Presidente, con especificación, en todo caso, del orden del 
dla, a petición del Consejo de Gobierno, de la Diputación Perma
nente, de una cuarta parte de los Diputados o de un ~ Grupo 
Parlamentario. ' 

: Articulo 59 ~ . , 

l . La. se~¡ones ~ ccle~rará~ .en dlas comprendidos ~nt.re el 
martes y el Viernes, ambos mcluSlve, áe cada semana. ', ' ,' ,'. 

sei~la:~s~rán ,~o_ obstant~~ ~~}~~~~~~ , ~~ 4,~ ~i[~i'~"J\~ dt Tos 
. ' .•• • ' .~ ' " , ...... " -¡, .: _ -,: .... «'1 .,;-!" " ~·t ~:(" ... 1 0, 1 ~J 
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, " IV " 'Poi:'acp~rdotó~adp en ,1'1~no é>elJ C~tn.-¡~fqJt, ,a 'iQici~tiva( ':¡?~mitair é~,taH:ncondiCiones de ser inclúido, sin perjuicio de lo 
de suS respectivos Presidentes, de' un 'Grup& Pa'rlaniebtariOo:de; es~ablecido~' elartfcUt<? 86,1 de este Reglamento, ' 
una 9,!inta parte de los Diputados miembros de la Cámata '6 dé'la: 
Comlsl6n, . ' , , ; 

2D Por aC1,lerd,o de la Mesa de la Asamblea, acepiai:lo' por la; ! , Capitulo 3 

De los debates 
Junta de;Portavoees. ' 

Artfc:ulq 60 

Las sesiones del Pleno serán públicas con las siguientes' 
excepciones; '. " : 
. 111 Cuandó se ' traten cuestiones concernientes al decoro de la 

Cámara o de sus miembros, o de la suspensión de los derechos de 
un Diputado. ' 

211 Cuarido se debatan propuestas, dictámenes, informes o con
clusiones elaborados en el seno de la Comisión de Reglamento, 
Incompátibilida,dcs y Peticiones o formuladas por las Comisiones 
de Investisa,ción que afecten al estatuto de los Diputados, 

311 Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría ' absoluta de sus 
. tnie~bros, a iniciativa de la Mesa de.la Asamblea! del Consejo de 

Gobierno, de un Grupo Parlamentano o de la qumta parte de los 
rrtíembr()s de la Cámara. Planteada la solil:Ítud de sesión secreta, 
se :someteÍ"á a votación sin debate y la sesión continuará con el 
carácter qlle se hubiere acordado, 

Articulo 65 
" 

Ningún dll~ate podrá comenzar sin la previa distribución a 
todos los Diputados con derecho a participar en el Pleno o en la 
Comisión, y. al menos con cuarenta y ocho horas de antelación, 
del informe,4ictamen o documentación que haya de servir de base 
en el mismo, salvo acuerdo en contrario de la Mesa de la Asam
blea o de la Comisión, debidamente justificado, 

Artículo 66 " 

1, Ningúft Diputado podrá hablar sin haber pedido y obtenido 
del Presidente la palabra, Si un Diputado llamado por la Presiden
cia no se encontrara presente, se entiende que ha renunciado a 
hacer uso de 'la palabra, 

2, Los discursos se pronunciarán personalmente y de viva voz, 
El orador podrá hacer uso de la palabra desde la tribuna o desde 
el escaño y se dirigirá siempre a la Cámara, 

Ártkillo 61 3, Nadie podrá ser interrumpido cuándo hable, salvo por el 
J, Las sesiones de las Comisiones serán públicas. Presidente, para advertirle que se ha agotado el tiempo, requerirle: 
2. Cuando lo acuerden por mayoria absoluta de sus miembros, que se atenga al terna de que se trate, ,llamarle al orden, retirarle 

:. iniciativa de su respectiva. Mesa, del Consejo de Gobierno, de la palabra, o ,hace~ lIam~das al orden de la Cámara, a alguno de 
dosOtJIpos Parlamentarios o de la quinta parte de sus componen- ,sus miembrqs o al público, ' 
tes, las sesiones de las Comisiones serán secretas, 4, Los Diputados que hubieren pedido la palabra en un mis-

3. En todo caso, serán secretas las sesiones y los trabajos de la mo sentido podrán cederse el turno entre si. Previa comunicación 
Comisi6n de Reglamento, Incompatibilidades y Peticiones, cuan- al Presidente y para un caso concreto, cualquier Diputado con 
do afecten al estatuto de los Diputados y las de las Comisiones de derecho a intervenir podrá ser sustituido por otro del mismo 
Investigáei6n, Grupo Parlamentario. 

5, Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la palabra 
A'rtlcuJo 62 siempre que lo soliciten, sin perjuicio de las facultades que para la 

o!,denación de los debates corresponden al Presidente de la 
1. De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levantará "Camara, 

acta, que contendrá una relación sucinta de las materias debatidas, . 6, Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras indi
pe.rsonas intervinientes, incidencias producidas y acuerdos adop- car' dos veces al oraaor que concluya, te retirará la palabra, 
tados. , 

2, Las actas serán firmadas por uno de los Secretarios, con el 
visto bueno del J>residente, y quedarán a disposición de Jos Dipu
tad9s en la Secretaria General de la Asamblea. En el caso de que 
no ,e produzca reclamaci6n sobre su contenido dentro de los diez 
d~~siguientes a la celebracióri de la sesión se entenderá aprobada; 
eri c:aso contrario, se someterá a la decisión del ,órgano correspon
dieQte en su siguiente sesión. 

Arliculo 63 

Capítulo 2 

Del Orden del DEa 

L El Orden del Dia del Pleno será fijado por el Presidente, de 
acuerdo con' la Junta de Portavoces, 

2. El Orden del Día de laS Comisiones será fijado por su 
respectiva · Mesa, de acuerdo con el Presidente ' de la Cámara, 
teniendo en cuenta el calendario fijado por la Mesa de la Asamblea, 
. 3. El Consejo de Gobierno podrá pedir que en una sesióri 

concreta se incluya un asunto con carácter prioritario, siempre 
que se hayan cumplido los trámites reglamentarios que le hagan 
estafen condiciones de ser incluido en el Orden del Día. 

4.; A iniciativa de un Grupo Parlamentario o' del Consejo de 
G6biemo. la Junta de Portavoces podrá acordar, por razones de 
urgencia y por unanimid,ad, la inclusión en el Orden del Día de Un 
determinado asunto aunque no hubiere cumplido todavía los trá
mites reglamentarios, 

Artkulo ~ 

L El, Orden del Día del Pleno puede ser alterado por acuerdo 
de ' ~.te; .• propuesta del Presidente o a petici6n de un Grupo 
Parlitmcntarioo ,de una quinta parte de ' los miembros de la 
Cimara. 
o 2. El Orden del Dla de una Comisi6n puede ser alterado por 
.cuerdo de "ta, a propuesta de su Presidente o a petición de un 
Grupo hrl,nientario o de una quinta pane, de los Diputados 
rnicmbrosde la misma. . , ',. ', 

, ' 3. ' En uno yotto caso;' 'ci.lIlndo se traté de incluir un asunto, .te tendrá que haber cumplido los trámites reglament~rios4ué le 

Articulo 67 

1, Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los 
debates se hicieren alusiones que impliquen juicio de' valor o 
inexactitudes, sobre la persona o la conducta de un Diputado, 
podrá concederse al aludido el uso de la palabra por tiempo no 
superior a tres minutos, para que, sin entrar en el fondo del 
asunto del debate, conteste estrictamente a las alusiones realizadas. 
Si el Diputado excediere, estos límites, el Presidente le retirará 
inmediatamente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusiones sino e'n la misma 
sesión o en la siguiente, ' 

3, Cuando la alusión afecte al decoro o dignid~d de un Grupo 
Parlamentario o de alguno de sus miembros ausentes, el Presiden
te podrá conceder a un representante de aquél el uso dé la palabra 

. por el mismo tiempo y en las condiciones que se establecen en los 
~partados 1 y 2 del presente artículo. 

Artículo 68 

1. En cualquier estado del debate, un Diputado podrá pedir la 
observancia del Reglamento. A este efecto, deberá citar el articulo 
o artículos cuya aplicación reclame, No cabrá por este motivo 
debate alguno, debiendo acatarse la resolución que la Presidencia 
adopte a la Vista de la alegación hecha. 

2. Cualquier Diputado podrá también pedir, duranteladiscu
sión o antes de votar, la lectura de las normas o documt<ntos que 
crea conducentes a la ilustración de.la materia de que se trate. La 
Presidencia podrá denegar las lecturas que considere no pertinen
tes o innecesarias. 

Articulo 69 

. l. En todo debate, el que fuera contradicho en sus argumenta
ciones por otr,o u otros intervinientes, tendrá derecho a replicar o 
rectificar por una sola vez y por tiempo máximo de cinco,minutos. 

2. Lo eS:t.a~lecido en el preSente Reglamento pata' cualquier 
debate se entiende sin perjuicio de la facultad del Presidente para 
ordenar el del;I.te y las votaciones, olda la Junta ,~e, ~~t:tavoce. y, 
valorando S\!' ~ItlPortancill:,ampliar o rec,lucir ~I;)w~~ro y el tiem
po de las intervencionc$ de los Grupos ParllJ'ri1C~t{irlos9 de los 
Diputados, así como acümuhir, con ponderaci6n de l8.s, ciréunstan-
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cias !Je, G11,IpoS y m~terias, ~~ ~ , q~e e~ un;,~elfrminadb ' 
asu!)t<?, puedan corresponder a un: 9t~M : ~(~ametltllrro. , .. , 

Articulo 70 

l. Si no hubiere precepto especifico aplicable, se entenderá· 
que ~n Jodo debate, cabe un tI,Irno a fa.yor y. otro en ~~ntra, en los , 
que mtervendrán I los Grupos que asi lo 'lIobciten. La: duraci~n 'de 
las inte'rVei'lcibnes en una discusión 'Sobre cualquier ásunto o cuClj
tión, salvo prece~to de este Reglamento en contrario, 'no 'exceded 
de quince mi!luto~, . 

2. Si el debate fuera de los calificados como de totalidad, los 
tumos serán de quince minutos y, tras ellos, los Grupos Parlamen
tariQs podrán .fijar .su. posición en intervenciones qu~ no excedan 
de diez minutos . 

Articulo 71 

l. Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto podrán 
tener lugar a tra'l~s de un solo Diputado y por idéntico tiempo 
que los demás qrupos ' Parlamentarios, siempre q"e todos sus 
componentes presentes así lo acuerden y hagan llegar a la Presi
dencia de la Cámara, por medio del portavoz o Diputado ~e lo 
sustituyere, el acuerdo adoptado. 

2. De no exi~tir tal acuerdo, ningún Diputado del Grupo 
Parlamentario M~rto podrá intervenir en tumo de iliupo Parla
mentario ,por másl de la tercera parte d~ tiempo establecido para 
cada Grupo Parla \Dentario y -sin que puedan ,intervenir más de ~res 
Diputad,os. En lugar de la tercera parte, el tiempo será de la mitad 
y en lugar de tres 'Diputados serán dos, cuando el tiempo resultan
te de la división por tres no fuera igual o superior a cin~ minutos. 

3. Si se for~lizaran discrepancias respecto de qUI~n ha de 
i~ter\'en!r, eIPre$ident~ . decidir~ en el acto en función de l~ 
diferenciaS reales de posiCión, pudiendo dene~r la palabra a todos. 

4. Todos los tilrnos generales de intervención de los Grupos 
Parlamentarios serán iniciados por el Grupo ,Parlamentario Mixto, 
o en , su d~fecto, por el Grupo Parla~ntario menos numeroso. 

Articulo 72, 

El. cierre <le u'na 'discusión podrá acordarlo siempre la Presiden
cia ' de acuerdo con la Mesa, cuando estimare que un asunto está 
suflci¡:,ntemente debatido. Tambi~n ~rá 'acordarlo a ,peti~i~n del 
portavoz de un Grupo Parlamentano. En torno'a esta ¡x:tlclón de 
cierre, po,drán hablar, durante cinco minutos como máXimo cada 
uno, un orador en contra y otro a favor. 

Articulo 73-

Cuando el Presidente, los Vicepresidentes o lo~ Secretarios de la 
Cámara o de la Comisión desearan tomár parte en el debate, 
abimdonarárt su lugar en la Mesa y no volverán a ocuparlo hasta 
que haya concluido la discusión del tema de qUe se trate. 

Articulo 74 

Capítulo 4 

De lar votaciones 

1. Para adoptar acuerdos, la Cámara ' y sus órganos deberan 
estar reunidos reglamentariamente y con asistencia de la mayoría ' 
de sus miembros. 

2. Si ' llegado el momento de la votación, o celebrada ésta, 
resultase que no existe el, qlÚ>rum a ,que se refiere el apartado 
anterior, se invalidará la votación, si se hubiese celebrado', y se 
p~polidrá por el plazo máximo de dos horas. Si, tra~urrido este 
plazo, tampoco pudiera celebrarse válidamente aquélla, el asunto 
será sométido a decisión del órgano correspondiente en ,la siguien
te sesión. 

Artlculo7S 

1. Los acuerdos, 'para ~er válidos, deberán ser aprobados por 
la mayoría simple de los miembros presentes del órganO' correspon- , 
diente, sin perjuicio de las mayorías especiales que es\ilblezcanel 
Estatuto de Autonomla, las leyes, o este Regla~ento: ' 

2. El voto de los Diputados es 'personal eindelegable. Ningún 
Diputado podrá tomar parte en las votaciones sobre resoluciones 
que' ~ecten a su estatuto de Diputado. " " , ' 

Art'lculo 76, .,-:., 1 , ', , 

""'':1 ; 

Las votaciones no podrári1nterrumpirse porcausa"alguha. Du-' 
rante el desarrollo de la votación, ,a Presidencia no concederá el 

I ' ", " jr¡ ¡ ,. _ e J ¡; t Ji b . s ' 

~s,O d~ la p.~Ia.'m"., Y ,ni~" P~p~do pqdrá, entr,~ , e"" el)s¡tlóri rit' 
aba,n(;h;>n~I,'I,()' ,: I'~', ,:1 ), ' . " ',: : ,.. " " '" ' , , ' 

, : .. 1., :" . J ' ' '' ' 1 ',",'1/:1 ' 1 

Ar.tíc~lp 77 ',: '. . ~ . !.... I [! j r • : : 1 

1 En los casos establecidos en el prc!~n'te Reglamoltto 'yen aque . .. 
lIos que por su singularidad o importancia la Presidencia ~sl ,lo 
acuerde, la votación se realizará a hora fija, anunciada pteviattle'ñ:'" 

, ~e , p~,r , aqu~lIa. ,Si~. l1eg~ la h~ra fijacja, el debate ~o : h\l.b!era 
finalizado, la ' Pre,sideJ}cla, se~.ará nU(fva hora par.a la, votaqón. 

Artlcuio 78 

La votación podrá ser: ' 
111 Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia. 
211 Ordinaria. 
311 Pública por llamamiento. 
411 Secreta. ' 

Articulo 79 
I 

Se entenderán aprobadas ,.por asentimiento las propueStas que 
haga la Presidencia cuando, uña, vez enunciadas, no susciten repa
ro u oposición. 

Articulo 80 
" 

La votación ordinaria podrá reali'zarse, por decisión de la Presi
dencia, en una de las siguientes formas: 

111 Levantándose primero quienes aprueben; despu~s quienes 
desaprueben y finalmente, '¡os que se abstengan. El Presidente 
ordenará el recuento por los Secretarios si tuviere duita del Te-suI
tado o si, incluso después de pubticado éste, algún Grupo Parla
mentario lo reclamare. 

211 Por procedimiento 'electrónico que acredite el sentido del 
voto de cada Diputado y 19s resultados totales de la votación. 

Articulo"81 

1. La votación será pública por llamamiento o secreta CUiln~O 
así lo exij¡¡ este Reglamento o Io,sQticiten un Grupo Parlamentario 
o 'una quinta parte de Io,s- Diputados o de los mieml,m:~s de la 
Comisión. Si hubiere soliOitudes concurrentes ell sentido contrario,' 
prevalecerá la de votación secreta. En rungún caso La votación 
podrá ser secreta eti los procedimientos legislativos. " 

, 2. Las votaciones para la investidura del Presidente del Con~
jo de Gobierno, la ' moción de cc:nsura y la cuestión de conflanr,a" 
s~fán en, tOdo, caso pú~litas por lIam~miento , . ' '. 

Articulo, 82 

En la votación pública p,or Ilatpamiento un Secretario nombr,(rá 
a los Diputados, 'y éstos responderán "sí", "no" o "abstentiórí". 
El Il~mamiellto se realizará por órc,ien alfab~tico de primer JPeJ.1i
do, comenzando por el Diputado cuyo nombre sea sacad~ a 
,suerte. Los miembros del Consejo de Gobierno que sean Diputa
dos y la Mesa votarán al final. 

Articulo 83 

1. .La vot~ción secreta podrá hacerSe: 
111 Por pro~e,dimiento electrópico que acredite el resultado 

total de la votación, omitiendo la identificación de los votanles, 
211 Por papeletas, cuando se trate de elección de personas, 

cuando lo decida la Presidencia y cuando se hubiere especiJicado 
esta modalidad etda solicitud de voto 'seCreto. -

2. Para realizar las votaciones a que se refiere el punto 20 del 
,apartado anterior, los Diputados serán llamados nominalmente a 
la Mesa para depositar la papeleta en la urna. 

3. ', A petición del Portavoz de un Grupo Parlamentario el 
Presidente podrá, cuando se ofrezcan dudas razonables acerca del 
voto emitido, ordenar que se repiia la votación. 

Articulo 84 

l. Cuando ocurriere empate en alguna votación, se realizará 
una ' segl1nda y, si persistiere aq~I, se suspenderá la votación 
durante el plazo que estime razonable la Presidencia. Transcurrido 
el plazo, se repetirá La votación y, side nuevo se produjese 
empate, se entenderá desechado el dictamen, articulo, enmienda. 
voto p,a,rticular o proposición 'de que se ttate. ' 

2. En las votaciones en Comisión se entenderá que nO'e~te 
empate cuando la igualdad de v~tos, sieriQo idéntico el seiltido'~n 
elque.:hubiereri votÁdo·todoslos' miembros <lela Comisi'ÓIlperte
necientes a un mis~o Grupo Parlamentario" pudiera dirimiese 
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"~ ."') ; , f l .. . ,-~ .. ~ : 1: .~' .~' I .. ll:) c 'iI I,4!t3 !\T 
ponderando-el-llúmero de votos·con que &ada Grupo-cuente·en'fll , Asamblea -podrá-acotdar"que 'lln -asunto- se tramite por' proccdi-

P\;~9,~~iiol"n¡r ol)sta'Í1te, 'én lo!f pro~edimjéhtOs legisllltiW~ e~ 'los ¡111¡~~tPs~tl~~~8á~: ~';U?~~t~ ~!W~'ndos;e ',tlb t(~i~' eÁ ¿ur~o, el 
que la Cemisión actúe con competencia plena y en las íriócióó6 9, procedimien''f1oif~ ' urgtnCia" ~' ~phcara p~ta 16s ' tt~rtIites sigbientes 
proposiciones no de ley en Comisión, el empate mantenidQ. tll-s ll!:s , Q' aquéL ¡.-' 

votaciones previstas en el apartado 1 será dirimido sometieritró'ffii 1 •• 

cu~n-,a iadcoisión,dcl Piona. , lArttculo:i98 -:J¿ '-1;(" "I,¡f: "'¡" " '!" ", ",' 'J, ' 

A~:.."f,'><" ; .~: ',' " , ! ",~i~' :~'ij~Wf1?!~'~.l~)}~#t9'~l:J~ó,:~n .iC{U~if~10· gt' ~4#) pr*nte 
Reil~m~n~?N~Rs, B!~iR~~ i ' !C:~,~~n,,;Y~~: (Í},i.rac¡ón ,c;!e la , Il1ltad. <le los, 

It " Conclqídli' w\a votaci6n y'heého el esorutinio, o ¡'ecu~nto"deJ eS~~Q~~lCXO~lCqq c,ar~ct~~ ¡ ó~~~~9!?> ,,' : . , 
voros 'pdr lhi 'M'¿#, eí Presiaente, hará publico' el reshltadó; eXpté~ 
sando los vo'tos afirmativos, negativos y de abstención que se , 
hubieran formulado o en su caso los emitidos a fav6r de las 
personas cuando de una elección s,e trate y proc,ªmando la acep
tación o ret;huo de la cuestión planteada o la designación de una 
persona. 

, . ' ' . ".' ~ 
Cap.~túlo '7 

De las puplicaclones de la Asamblea y de la publicidad d~ su~ ~rabajos 

2. Verificada una votación, o el conjunto de votaciones sobre Articulo 91 
una misma cuestión, cada Grupo Parlamentario podrá explicar el S ' b~ ' fi ' I 1 bl d M d 'd 
,voto por tI' "mpo m, áxtmo de cinco minutos, eran pu cjlc\O~es o ICla es de a AsalP ea , e a n : 

'" 1. El "Bo étín 'Ofic'iafde la Asamblea ae, Madrid". 
3. En los proyectos y proposiciones de ley sólo. podrá.explicar- 2. El "OHirio de Sesiones'" del 'P1eriO de la Asamblea; de la 

se el voto tras la última votación, salvo que se hubiera dividido en Diputación Permanente y di: las' Cdmisiones. _ " 
partes 'Cláramente 'diferenciadas a efectos del debate-, en 'tuyo caso r-: ' ' 
cábrá \a 'ej¡pfiéaéión' despu~s de la última v<ltación eortespondient-e ' Articulo 92 'P( 

a cada parté. En los casos previstos en este apartado, la Presiden
cia podrá ampliar el tiempo hasta diez minutos. 

4, No cabrá explicación del voto cuando la votacjón haya sido. 
secreta y cuando todos los Grupos Parlamentarios hubieran teni7 

do oportunidad de intervenir en el debate, preceqente. 'Ello no 
obstante, y en este (¡ltimo supuesto, el Grupo Parlamentario ,que 
hubiera in~rvenido en el debate y, como consecuencia <le! mismo, 
hubiera , cam.biado el sentido de su voto, tendrá derecho a , 
expticarlo.~, 

Capítulo 5 

Del cómputo de, los plazos y de la presentación de do~mfntos 

Articulo 86 

1. Salvo disposición en contrario, los plazos seflalados por 
días en este Reglamento se computarán en dias hábiles, y lo.s 
señalados pór' meSes, de fecha a fecha. 

2: Se excluirán del cómputo los perlodoS en los que la Asam
blea no celebre sesi'ones; salvo que el asunto en cuestIón estuviese 
incl'ilido eh él Orden del Día de una sesi,ón extraordinaria. La 
Mesa de la Asamblea fijará los días que han' de habílítarse a los 
solos efectos de cumplimentar los trámites que posibiliten la cele
bración de aquélla. 

3. Sin perjuicio de lo señalado en el punto anterior, la Mesa de 
la Asamblea ordenará la publicación d~ los proyec~os y proposi
cio~s de ley aunque éstos sean presentados fuera del periodo. 
ord.iii~o de sesiones, No obstante, el plazo de presentación de 
ennitetíQas comenzará a correr desde el inicio del siguiente peripdo 
ordiparío ~e sesiones. 

Articulo 87 

1. La Mesa de la Asamblea podrá acordar la prórroga ,o 
reducción de los plazos establecidos en, este Reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superiores 
a otto, tanto del plazo ni las reducciones, a su mitad, 

Articúlo 88 
¡ , 

1. La presentación de documentos , en el Registro (Jeneral de la 
Asamblea podrá hacerse en los días y horas que fl;Í.e la Mesa de la 
misma, " 

2. Serán admitidos los documentos presentados dentro de pla
zo ,en las Oficinas de Correos, siempre que concurran I.os requisi
tos exigidos al ,efecto en la ley de Procedimiento Administrativo. 

3. En razón a la natijJ'illeza de las enmiendas, los escritos en 
los que se formulen deberán presentarse ante el Registro General 
de la Asamblea. 

Capitulo 6 

De la declaración de urgencia 

Articulo 89 

J. '" A. petición del CODsejo de Gobierno, de. , un, Grupo Parla
men~ri~ Q de, . l,l9a,~~~,n~ ,p,~rte de los Diput!,,1o$, la Mes,a de la 

~ !{~~'~f' n'il,t~ i:;.".' ::; .. lq (/ - '.! '1.':", ,.<: -"1 ,',. .H:. :), /" 

.... ; ",,: . 

1. En el 'l-J)iario de Sesiones ~ ' se reproducirá~ integramente, 
dejando co~ncia de los incíderí~,s, producidos, todas las inter
venciones y,,~cuel'dos adoptados en . ~siones , del Pleno, de la 
Diputación Pormanente y de las Comisiones que no tengan carác
ter secreto. , r 
, 2. , De las! !lesiones sei:¡retas se levantará acta taql1igi'áfica, cuyo , 
único ejemPMr se ,custodiará en la, 'Presidencia. Este ejemplar 
podrá ser cQosultado' ,por 10& Diputados, previo acuerdo de la 
Mesa. Los aouerdos adoptados se publicarán en el "Diario de 
Sesiones", saJ;YO que la Mesa de '~a , Asamblea decida el carácter 
reservado de ·Ios mismos: y sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 5 yJ) del artículo 50·-(Je ,este.'Reglamento.. " 

3. Las re"tificaciones, en su caso, a los' bQn:adores del Diario 
de Sesiones se ajustarán a las siguientes normas: 

l.' Los Diputados y los Grupos Parlamentarios dispQndrán de 
un plazo de ~etertta y qos horas a ,partir d~ momento de disponi

,bilidad . del ;borrador para 'efectuar las objeciones que estimen 
pertinentes. .' . . " . ' 

2.' , Durante ese plazo, diého b,orrador estará a disposición de 
los Diputadbs y d~ los "Grupos Parlamentarios eri la Secrefaria-' de 
la Asamblea. Salvo por dificultades t~cnítas que' loi'mpjda se 
suministrará un ejemplar al Portavoz de cada Grupo para facilitar 
la cQmprobación, . , 

3.. Sólo podrá alterarse el texto por los siguientes 'motivos: 
a) Por ef{Or susta,otivo de tranSCTlpeión, veriúcable mediante 

los . registros taquigráfico y magnetofónico; 
b) , Eventualmen~e, por un lapsos evidente ,del orador, como

pudieran s~r , una fecha, un, toponimia o ~Sos aná10gos, pero 
nunca una Idea ni un concepto. ' 

4.. Unicamente podrán solicitar corrección al texto el Diputa-, 
do autor de la intervención o el Portavoz de! .Grupo Parlamenta
rio al que aquél estuviera adscrito. 

-5'.' Al finalizar el plazo establecido, el 'borrador se considerará 
definitivo y pasará a edición, po.r lo que no será posible rectifica-
ción posterior. . 

6.' En ca~p de discrepancia sol;>re la per\!!1enqa de la correc
,ción, será la 'Mesa de la Asamblea la que resuelva en última 
instancia. ,~. , ',' 

Artículo 93 , f _ '¡ , , 

l. En el HBoletin 'Oficial de la Asamblea de Madrid" s~ publi:' 
carán los textes y documentos cuya públlcación sea requerida por 
algún precepü;-'de este Reglamento sea necesaria para su debido ' 
conocimient(j",r adecuada ,tramitación parlamentaria o sea ordena
da por la Presidencia. 

2, La Presidencia de la Asamblea, por razones de qrgencia, 
podrá ordenar, a efectos de su debate y votación y sin perjuicio de 
su debida cpq~tancia ul,terior e,n eí "Boletín OflcW", que los 
documentos' t ,que se .refiere el ap8Ftado anterior sean objeto de 
reproducciór). .p?r ,otro ~e~io mec4nico y de reparto a los Diputa-
dos miembros 'del órga~que haya de debatirlos. ,. , 

Articulo 94 íd," 

1. La Mesa de la Asamblea adoptará las medidas 'adecuadas 
en cada caso para facilitar a los medios de comunicación social la 
información sobre las actividades de los distintos órgano.s de la 
Asamblea de:,~.iadrid., 'q :; ,:i" ; ~" ", "',Í;"'1 on ?"r. ',,' 

.,",brl~~·~ ." , .. t·: ',,~) o t ·(,", ,r' ·: t ~ 



" 
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, , 
" ,~i~, t~ceta."""'7nel o,d'en (/en/ro del recinto,parlamen"ario ' Articulo 95 .... '. ,,1 , 

'ArlK:~¡ll.~" ,'.": : ' " . 1. El Diputado podrá ser priv,ado, por ~s:uerdo' ~Oa Mesil. ,y' 
garantizando en todo caso la aU"lencja ~e aqu~I, de~ingunps I,'l de; 
,todos los derechos ql1e le conceden los artIculos 7;"g, 9 ':1 lO.del' ' Él :Pfesídente. , err 'el 'ejerciCicf tie los poderes de pi>licía, ,;.,~I¡lrá ' 
presente Reglamento, en los siguientes supuestos: ' _, por et m:anienitlÜento' del pr.den 'en el recinto de lá As¡ünblc:a'Yen 

111 Cuando de forma reiterada dejare ,de asistir voluntariafueh- ~~, sus' de~pdenci~s. ~ ';~Í1-)'o e(ecto- podrá :adóptát cuil~tas 
te a laS' sesiones del Pleno o de las Comisiones. ;,' , " , _ medtdllS cppsidere opprtunas. ' . - . 

211 CUando quebrante el deber de , secreto establecid,o' en 'cÍ' I " " .., ~ . , " 
artIculo 12 dc-este Reglamento., , : :,' ;-,'" ' ,' :Articulo .102 " . , 

2. El acu~rdo ~ la Mesa, que será 'motivad,oj,sc~atar~ la', ,~ S¡:$~,tra~~~di ú~ ~ip~ta(lo, 'el "Presidel'\te, de acuerdC! ron la 
extensión y la duración de laS'SancioneS. , . '. " ,' '.. , ", ' 1" ~~sa, cpodlj sl.\SJJcnderlc, ademas é1tSU ,condición 'de Diputado, 
Artfculo 96 ' ,," :: ' , poi' lIn" ~la'Z(r·.9o'; superior , a un mes: ' sín perjuicio' de que,m'-

I , ': . '! , '\"'-.-", ' : ,<~á.mara, I4>tQPúC$~ de Ül M~sa y 4e acuerdo con lo preVistoetJ' 
El Preside~t~ pod~á qe~r,e~ar..la , expli1~16n :de .un I>iputaáo ptl' ~l ar-tloulp 9~\ ~,ojd3 Ja sanción defi~iti~a. ' ' 

salón 'de seslOrtes en los tetnllnos establecIdos en et¡,p~el,l-t,e ' , ' , - ,, 1 )' 

Reglamento. " '" 1. ' ; Ai'Uculo 1~3 : , ,- ., " , ' , ' 
Arlk:aIo 97. " ," 1" , " ,:1. El Prl1s~d~ vtlará:en l~s , sesiones pÓblicáS por ei rrlarlte~i~ " 

. , " " . ' '. '",, ' , mlcnto.o.dé!.-.Gtd..-;&Ias .tnbunlS. ' , .,.- ", , " - , ,~. ' 
1. La suspensión' temporal en la éori,iición de;Dipht~áo :poaii ' 2. Quieite:s:di ,~tas ,dieran mU~$trl\s de aprobaciÓn'o~deS:aPJ~' 

acordarse por el Pleno 9-e la Cámara, por razón de disciplina ,b~ión; perturbaren el orden o faltaren a la debida compostura, 
parlamentaria, én los siguientes supuestos: ' ~erán, inmed~t~~ente expu1~d.os 9~ ~ ~~de de la ,:Asa~l~a,.lWr', 

111 Cuando impuesta y cumplida la sanción prevista en el mdicaci6n" de, ia" ~residencia. ordenando, c,uando Jo esti~ ~Ve- ,¡ 

artIculo 9-5 de este Reglamento, el Diputado persistiere en su nienti, que 'loS ~~rVic;ios de sé¡uridad de Ja Cámará Iev.a~. I.,&-" 
actitad. " , J op()r:t,un~~ ,d¡tigenci,as por ~i los:"actós pr04ucidos p,u~ra.o ... ser 

211 Cuando el Diputado portare armas de1)tro" del recinto , 'constttutivos de dehto o falta. 
parlamentario. ' ' " , ,', ,/ : '" 

311 Cuando 'el Diputado, tras haber Sido expuls4do del ',saJón 
, de sesiones, se negare a ' abandonarlo, " ' .', , 

411 Cuando el Diputado contraviniere Jo dispuesto,en el articu-
lo 13 de este Reglamento. - " , 

,' , 
'" 

TITt1LO v-
Dé) procedlmie~ -t~IsJattvo 
\ ' \ . '., 
. ... , " 

, ' .. . , Capitulo ' 1 

2. Las propuestas formuladas por 111 Mesa de la Cámara- en I~ 
tres primeros supuestos d.el, ~partado an~J:ror y, por , !a. ,~iPisi6n 
de Reglamento, lncompatibl)¡dade~ y P~lClOrtes en el. apartado 411 , 

se so~eterán a la consIderación, y decijiión dél Pleilo'd~ la Ql1lJlra 
en sesl6n secreta. En el debate, los Grupos ~arlamen1ariós pOdrán 
interVenir. por medio de sus portavoces y la Cámaril~!es,olv~rá sÚJ " De la iniciativa legislativa 
más trámItes. " " 'N,', , ; , /", , ', ' : ' 

" ' , 
:.#.' • 

~. , 
, . ' 

.. 
1 , 

'( " 

3. Si la cauSa de la sanción pudiera -sét a juicili'p~ la M~. ,Artftalo 10+ 
constitutiya de delito, la Presidencia pasar~, ~l t~-W;Jde cqlpa',¡'¡" 1 L" ¡ 't' ' 1 ' 'sI' t' 'te 1 A '" bl ' d Ma' ' d'd '!I-
órgano júdicial competente. " , ; -j , ' , , • a m _c\a Iva " ,egt a .1va 11:°. a ~m ea e n t;.Orre, 

, , ' , ,":,', ' , pondc¡ !ln Ips, ~100S, e~t.blecldo,s en, ~ .presellte ReglameIlto,: 
" ' , < "Ji, , " 111 Al C(?m~ eJe Goblernó. , ' 

Sección segunda,-'-De las llamadas a 'la ' tu~jtirJil,"' 1JI ' 41 ordetl', , , '211 A los GroPQ$ifárlamentarios, ' " , 
, < :,' ,', , .: " ',', '~" A ,tos D.ipu~(fos, " _ ,,' 

Articulo !Ji " (" '-:,¡,".- " , 'f. Por ,liby d~ la AsáfTIblea ,se podrá r!lguJar el ejerc;iCio',de la 
, ' , " , "! ,i :,;).1: ' . ! ,iniCiativa leJislatWa popular y de los A'yUntaíni~ntq~, para,' ~!J.iJe-' 

l. Los oradores serán requerIdos, por, !TIJlr:e§~~~e,para c¡ue ~ ~I~ materias qqe.' ~~iie%éail al ámbito d,e actuaci~ 'de la' -C;Q.rilu-
at~ngan al tema de que se trate, SIempre, que " ~J.fWt~ra~ ~l 'nidad de Madrid-. r , " , " ' , , '" ' 
mismo. " .' ' , , " " , ' 

2. El Presidente retirará la palabra, al ' OI:ador (, ai;~que ' hu,PíerÍi " ' ' , '" 
Fequerido por tercera yez en una mís~a intervé:nci4~,j ;, " ',', ,.", '- '< !":¡ , ':' '.' 'y ' ' ; ~p.~tu1o 2 

::;¡:í', , " ,\ '" : ~ , ¡' : De/procedimiento legishitivo comúlf' ' Artfclllo ~ 

Los Diputados y los oradores serán llamados al ~cil: " '" 
111 Cuando profirieren palabras o ''fertieren conéeptbs,ofeils¡'; " 

vos al decoro de la Cámara o de sus miembros, de las Institucio
nes del Estado, de la Comunidad o de cualquier otra' pcl'!Ónll' O 

Secci6n priínet:~,,....De los proyectos de ley 
\ ~ . 

" ; .. 1. ~ Prtstntación tie enm;en'das 

\ ' 

entidad. , , " , ," - , " ~ .- 0'5 ' 
211, Cuando en sus d~urs9s faltaren a lo esta~I~d<t :múa.la ' ,Mt ,o ~1 : " . " ' " .' , ' 

buena marcha de las deliber:aclones. , , e " , ' ( J '- ' " t..os ·proyécto. de ley teml(i(Jos p'or el ConSejo de Gdblento irán 
311, Cuandq con inter:r~PFiones o de' cualquier otrl J~~.ma: atte- , _~édmpa~dos ~e una Exposición -de- ~otivos yde,loS antecedentes 

raren el Q~9.9~, ~_~IOnéS. ( , • " , :, ,/;, nétes~os > I*RI poder 'pr(l.uncia~ sobre eUoS.' bi 'Mes!t',de-la" 
411

, C~alJd~J ,r,~lJ',d~ , la pal!lbra ¡l, u:n.O!'í!d()r!p!I=\C\\~e:re con!h ! ,~aój~a ~e~rá ,su9.~?6n; la, apertu!a~~l ~lll~ de"~- ; 
nuar h(lClen~ºi:J11Pf~ ~R~·,- "' " l : ; .', :" b ,' ,' ." " " . ~ . ~sePfaCl~~, ~ enmte,n~y ¡-~l"~rjio: .'~'~~misi'l!~ 'Corre$porini~nte. ~ 

! ' _ . ' •• ~"" ,O'j:: , ' ' -j'" 1_'1,., ,f . . .... :' . , •••. . " .. !, " '/ ~ 'e '. .' . _'~l:~ 1 H, ~ f U;, .. ii~(:¡ v~ !;...~r · 

. ( ',' , ' , 

.. , . , .. , 



Articulo 186 {/I)J ,¡hni'11 f 

f. ' pUbtktdo' un' Jn:oyeeW~~ tey:,lós-' D¡p~Sio/llé5 {Mup~s 
Pár4ari1e~rloí: :te¡jdrlh· itft ;f)Ta:zo a@ ! ttni~~'rpartlJ~tQ'l 
eril'JÜendas' 1d ':inisnk), 'lrttdlante! ·'t§ttltO" ~tl.oIJIP1a~Mellli[~' 
Cdrms~n:' El' ~íito · tte ·, eri~itM 'de~·:tti~ít qra ·lfinMJldl:~. 
p?'~voz de! , GruJ)9 a 9ue pe[tenett8,,~¡;' lJ)lptitá~o:"l> ~11a:~Wha-t qm: (~üs't.ItUYJl · " 'áC¡lIét; li Jasi.mélros, ~lóS"(II)'¡ ~tKiÍiinl\!J1ro. 6a, 
oít'ris[M ' üé ! esté ' frim~té pod.A~nél'!le8'tít~~~rlii~,ttb.g · 
d~usi6n::eh C.óirlisi6in:· '..,., ,,: ' ,;"" " 0': ' , 1 ,,'",, :'I,,,>t·I ~ .,(n '.u" 

, 2. tú· efumendls podrán ' sdr '·a' la 'tfjtalidid. &' al'Lel'tkuladb. 
3. Seiin ' enmiendas' alá ' tótalitlad' IruI que \Ie1lSefll ;'Sob~:,:m r 

oportunidad, tos principios (j el éspfritu liel 'prdyet:to'1de 'Jey "y' 
postulen la deyolpétón -de aquél al Coi'lSejÓ' de (Jobiemtl4 0 a las '. 
que prOpongan un ' teXto ·comp1etd· a1teTn~tivo 'al ;del proyecto: ' 
Sólo podr'n str presentadas ' por los Grupo& . PItAarnentllrio's¡ ;' 

4. Las'enmiendas al articulado podrán ser de supresión, mOiPi
ficaci(lIl ó adición. ' En los ' dQ'S . úlHmbs ' supuestos; la enmienda 
debed conttner el texto concreto que se proponga. 

S. En general, a todos .Ios efectos del procedimiento lJeglslatl"'; 
vo,. ~ dis~si~í~ adicionfll.final, .dcrogat~ri~. , ~ . Y~9si,tQria 
te~dr' .lí consIderaCión de \ln .articulo, al Igu~1 qW;.!!.l J~lijro) de . I~ 
ley, las rúbr(cas de las distintas parteS en qúe esté'sist~m¡ltizi\{lo.~ I~l 
propia ordenación sistemática y la Exposició~ de ~6tjvo.s. ' 

Articulo 107 

l. Las enmien<ias a un proyecto de ley, que supongan llpm,ento 
de los ,.créditos o disminución '!ie .los ingrésos presilpú\istarios 
requerirb: la c;onformidad del Consejo de .. ·qof;ijemo· para su ' 
tramitación. . . ". . . . . 

2. A tal efecto, la Ponencia .encargat;la cte redact¡u ~ inform,e, .. 
remitirá al Consejo de Gobierno; por conducto' derPreside'nfe de 
la Asamblea de Madrid, las que a su juicio puedan esta~ inc¡.uk111s 
en lo previsto en el apartado anterior. . ' . v 

3; El ' Consejo .de Gobitrno deber' dar respuesta raz~liada .en 
el plazo de quince ~s, transcurrido el cual sé ·en~ndeflb que 'el . 
silencio del Con~jo de 'GObierno' expresa confarm1tlad., .J' .. ' . 

4. El' Consejo de Gobierno pOdrá 'manifestar su disc<mformi
dad con la tramitación de enmiendas 'que supongan· aumento de 
las cr6ditos o disminución de los ingresos PTtsupuestat:ios . en . 
cualquier momento de' la tramitación, de,no haber ·sido consultado 
en la forma que sei\alan los apartados anteriores. I '. ' 

n. Debates de totaljdad en el Plenq 

Artic:ulo 108 

~
'"'(' ~,!' ~l:Ji¡P~t)"."l ~ ~··',]t~'" J{':~lame; tó';' ~ódnt;· rorr(itar et ~ lazo 
¡i' ¡¡~i!'.dIH.,~ ~(~f:jftor'" Cf!é addcrla"triÍscé~éneiá d ·tfd~1e'¡:, . 

1d!fl' .~ . " o.n~ · ·-'a~~· 'é\fier .. . :;, .' ' . . ' . "';:. 'y . r.l'~o', 
,1- .:.1~. · ~ Pf, (j b~ :"::"~~1~' , ,~r:': r I .;8 .. ~~ ~ . ¡- o', :~ , : ..•. ' :~ •. . ~' j;J " 
lA~~,~{, <L~:> ;¡,.·I· .',.. • ... ,. . .'t" ..• , , . J. •• ,t l',,, '." ; 

'1 1. Concluido el infol'mC' de ,la Ponenoia, cOOlenzabl.·el'dcbate:. 
:en Comisión, que se hará artículo por artículo. En cada uno de 
¡ellos podrán hacer uso de. la palabra los enmendantes al artículo y 
;Ios miembros de la Comisión. 
. 2. Las enmiendas que se hl,lbiercl) presentado en relación con 
la Exposición de Motivos se discutirán al final del articulado, si la 
;Comisión acordare inco.rporar dicha Exposieión de Motivos como 
'preámbulo de la ley. 

5. ' Durante1,ta discusión de un artículo, la Mesa podrá, admitir· 
'a trámite nuevas enmiendas que 'se presen·ten en ese momento por 
escrito por un miembro de la Cqmisión, siempre que tiendan a 
alcanzar un a.cuerdo por ' aproximación entre las enmeendas ,'Yi\.' / 
f~rmul~da~ y ~I texto del articule;>_ :ral1lbién se admit.irán ~ trámite 
e~~e~~~~ .q4t ,ten~~n por. fi¡\~hdad su~sanar errores o ,1ncorrec: 
Clones #cllJ~; termlllológlcas ó gramaticales. . . 

. ~ ! • ~ ' '''. ; '; 

;Artlc:ulo nI , 
• \l~ 1, . '," 'í j.¡ ( • , . 

" 1. El) la Qirecci6n de los debates 'de la Comisión, la P.residen-
da y,la Mesa'.ejercerán las fundom!s que en este Reglamento Se 

, 'confieren a la Presidencia ya la Mesa de la Asamblea. . 
" 2. El Presidente de' la Comisión, de acuerdo con la. Mesa de 

ésta y fos Portavoces de los Grupos Parlamentarios, p<klrá , establ~ 
cer el tiempo máximo de discusión para cada artículo, el que 
corresponda a cada intervención, a la vista del número de petjci~ 
ne~ de palatya . y. el total para ,la conclu~ión del di~tlJ;m,e". 

Articulo 111 
El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente y el 

Secretario, se remitirá al Presidente de la Asamblea a efectos'de lai 
tr~mitación ~~~igl,liente que proceda. 

t" I ,1 J" I I 

. .IJ IV. Deli,b~ración en el Pleno 

Art¡c,~lo' 'lt 3 .' 0" 

. Los Grupos Parlamentarios, dentro de las cuarenta Y:..QCbp : 

. horas siguientes- a la fecha de terminación del ,dictamen, en .escrito 
dirigido al Presidente de la Asamblea, deberán COrYIunK:ar .los ·; 
VOtD$ particulares ¡y enmiendas que, habiendo sido defendidos' y . 
votados en Comisión y no incorporados al dictamen, pretendan!. 

-dc!ender en el Pleno'. " 
1. El debate de totalidad de los 'proyectos de ley en el Pleno 

proced~rá cuando se, hubieren presentado, dentro d~1 plazo regla- . Articulo 114 
mentano, enmiendas a la totalidad. El Presidente de la Comisión, 
en este caso, trasladará al Presidente de la Asamblea las enmien- 1. El deb~te ' en el Plenó po'drá comenzar por la presentaciPn ' 
das a la totalidad que se hubie~e~. presentado para su inclusión en que de la ' ini¡;¡a~ivadel Consejo de Gobierno haga 'un ritier,tbrp der ' 
el Orden del Dla de la sesión plenaria en que hayan de debatirse. ~smo ,y porJ~,Jque de~ dictamen ha~a un 'Dipu.tado dé I~ C;omi: . 

2. El debate de totalidad se desarroijará· con sujeción a lo slón, c~ando~1 lq h~blere ~!=orda.do esta. Estas lntervenclo~~s no ' 
establecido- en este Reglamento para los de este carácter, si bien ;podrán exCeder de qUince minutos. ' .' o 
cada una de las enmíendas presentadas podrá dar lugar 'a 'un .turno. ¡ 2. La ~reS¿dencia de la Cámara, oídas la Mesa oy la Junta dé 1 

a favQr y a otro en con,tra. Portavoces, '~ra: ' ., 
3. ~ Terminada la deliberación, el PreSidél'lte sotnetetá a votaci6n 10 ' Ordenar los debatés y las votacioneS por articulos',; o bi~n . ' 

las eHmiendaS a la totalioad def~ndidas:. comeniaildo 'p6( aqUéllas ' ' por materias, grupqs de artículos o de' enmiendas, cl1'an'do" lt;' 
que propongan la devolución del ptorecto , &1 Consejo "de ' aconseje la complejidad del texto, la homogeneidad (1 interconexión 
Gobierno. ", ' . " '.. ., .,de 'las , pretensi.ones 4e las enmiendas o la mayor · clari~ad, e.o la 

~. > ~i el PI~na aC,or~are la devolución del proyectó, ~te queda- . confr.ontación politica de las posiciones. 
d re~~azad,o Y ~I PreSIdente de la Asa!"iblea '1,0 c~1Jluruc~(á al del 20 Fijar de antemano el tiempo máximo de debate ,.d~ Uf\
Consejo de Gobrerno. En caso contrario, S'é'remitlri lí ia:'ComiSióri proyecto, dis~ribuyénQolo, en consecuencia, entre las intervencio
para proseguir $U tramitación.' , . -. ", " ", : n~ Ptevistas, ~ 'pro.ced~éndQse, uria vez agotado, a las votaciones 

S. Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad oe las 'qúé' ' que quedaréif-pendlentes. . . ,.' .'. 
propon,.n lUi texto. alternativo, se dará traslado del mismo a 'Ia ~o .. Dur~nttel de~ate, la Presidencia podr~ ad"1itir. enm\end~s 
Comisión correspondiente, publicándose en el "Boletín Oficial de que tengan' pat· finahdad '"subsanar errores o incorrecCiones téCOl
la Asamblea de Madrid" y procediéridose a abrir un nuevo plazo cas, terminológicas o' gritmátkalés. Sólo podrán admitirse a trámi- ' 
de presentación,de enmi~n~as, ,que ~ólo p~rá" formularse sobre 'te enmiendas de transacción entre las ya presentadas y el texto del 
el articulado. " :dictamen cuando ningún Grupo Parlamentario se opOnga ' 'ilJ su' 

111. Deliberaci6n ~n la Comjsi6'ri~ ;"" 

Articulo 109 

1. Finalizado el debate de totalidad, si lo hubiere hábido,"y el ' 
plaz9 de.prcsentación de enmi~ndas"la Comisión nombrara en su 
~DO .1I,DO O ' varios pOnentes .para que, a la vista ' del' texto de las 
enm.,das p~ntadas al · articulado, redacte .\.\n iQfoime lin ~l , 
p~~* <tU!ncc dias. , .. : . ".' .' , '. ' . : -,:, ~\' ~:; .. ; " ": :, 
H!'f' . f :.M!,S~,J~e~~ .. r;;q~sl~n, ,5k¡\~cl;!.e~4Q;,~p)~ M~~ ,~)IJ . 
~m ea, 5.In perJwCIO de o estaDJecldo en el apartado . 3 'Cfé) . 

' . 

admisión y- _ comporte la retirada de las enmiendas respe.cto de 
las. que ,se trfoPSigé,. . , . " 

, \ . • • \ ~ ji : 

f Artklllo us,. Ji 

l'crminado, el debate de un proyecto, si, como consecue1JCla de 
.1a"aprQMéi6lr' lde ·un vo'to particular o de una en!Jlienda o de la 
: vo~ció!1 d.e lo( artículos, 'el texto resultante pudiera Ser ¡ncoOS.rúen-: ' 
,te 'u '.Q~~ di ·algo.nó· ele sus 'p!,ntos, la M~ od~ la Cá~ara podrá! . 
. por, ~1c:~t!Y"Jrop(a Q a. ~t!clón de la C?~I~iQ~te~~et' te;ct~ ' 
' aprobad9 'pM"ef Pleno de~vo a l~ Corr~ls!d.t\ll*S:i\ éHJ~o>fin, ae . 
(que 6sta, en el plazo. de qUince dlas, efcct\\18 ülraOfCtl~A",'4irrii6i ' 
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riica que deje a salvo los acuerdot del Pleno. ,El: dictamen' lJSÍ 
redai:tadb se someterá. a la decisión ·final del ;Ple"d¡- que debera 
aprobarlo , o rechazarlo en su conjuntó, en' únai !/Ola ·votación . 

SecCión segunda.-De las proposiciones de~ ley 

, Art¡cul~ 116 

Las proposiciones de ley se pn;senrarána~ompaPa~s de una 
Exposición -de Motivos y de los antecedentes qecesarios para 
poder pronunciarse sobre ellas. 

Articulo 117 

l . Las proposiciones de ley de la Asamblea podrán ser adop-
tadas a iniciativa de: ' 

10 Uf! Diputado con la firma de ottoS cuatro miembros de la 
Cámara. 
, 20 Un Grupo Parlamentario con la sola firma de su portavoz. 

2. . Ejercitada la iniciativa, la Mesa de la Asamblea ordenará )a 
publicacióri de la proposición de ley y su' remisión 'al Consejo de 
Gobierno para que manifieste su criterio respecto' a la toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si 
Implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestar\os. " . , ' ' .. 

3. Transcurridos quince días sin que el Consejo de Gobierno 
hubiera negado expresamente su conformidad a la' tt'an:lÍtaci6n, la 
proposición de ley quedará en condiciones de ' ser incluida en el 
Orden del Día del Pleno para su toma eri consideración. 

4. Antes de , iniciar el debate, se dará lectura ál ,criterio del 
Consejo de Gobierno, si lo hubiere. El de.bate se ajuStará a lo 

. esta~lecidci para los de totalidad. 
5. Acto seguido, el Presidente preguritará si la Cámara tQma o 

no en consideraci6n la' proposici6n de ley de que se trate. En caso 
afirmativo, la Mesa de la Cámara acordará sU envío a la Comisi6n 
competente y la apertura del correspondiente' ,plazo de presenta
ci6n de enmiendas, sin que sean admisible!¡ enmienqas de'totalidad 
de devolución. La proposición seguirá el trámite previsto para los 
proyectos de ley, correspondiendo a uno de los proponentes o a 
un Diputado del Grupo autor de la iniciativa la presentación de la 
misma 'ante el Pleno. ' 

Articulo 118 

Las proposiciones de ley de iniciativa popular y de los Ayunta
mientos a que se refiere el número 2 del artículo 104 del presente 
Reglament,o, serán examinadas por la Mesa de la Asamblea a , 
efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos que establez
ca 'la ley que regule dicha iniciativa. Si los cumplen, la tramitación 
de la proposición de ley se aju.stará a lo previsto en el artículo 
anterior. 

Sección tercera.-De la ~etirada de proyectos y 
proposiciones de ley 

Artículo 119 

El Consejo de Gobi,erno podrá retirar un proyecto de ley en 
cualquier momento de su tnimitaci6n ante la Cámara, siempre 
que no hubiere recaído acuerdo final de ésta. 

I 
Articulo 120 

La iniciativa de retirada de una proposición de ley por su 
proponente tendrá pleno efecto por sí sola, si se pr~du.ce antes del 
acuerdo de la toma en' consideración. Adoptado ' és~e, la retirada 
sólo sera eféctiva si la acepta el Pleno de la Cámara. 

Capítulo 3 

De las especialidades en el procedimiento legf.~/ativo 

Sección primera.-De la reforma del Estatuto de Auronomla de la 
Comunidad Autónoma de Madrid J 

Articulo 121 

1. La -reforma del Estatuto se ajustará al siguiente pro
cedimiénto: 

a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Consejo d,e, 
. Gobierno o a la Asamblea de Madrid, a propuesta de una tercera 
, parte ' de su~ '~jrml;>.ros, o, de dos ter~~os de los mU,nicipios de la 
Comunidad~ cúy~ , pól¡)laci6n represente la mayoria l*bsoluta de la 
Comunidad de'Madríd. ' , " . , " 

b) La propuesta de' reforma reqilerirá,entÓdo caso, ,!a;(aproi
baclón de la Asamblea por mayoría 'de'dos tercios y laaprobaci'ón 
de la~ Cortes Generales mediante Ley 'Orgánica. " , " 

, 2 .. Si la'propuesta de reforma ,no esaprooada por la'Asamblea, 
, o 'por las Cortes Generales, ;no\ poorá ser sometida 'nuevamente a: 
, debate y votación de la 'Asamblea hasta que haya transcurrid0 un 
' año. 
" 3. Para la reforma' del Estatuto de Autonomía se se~uirá el 
, procedimiento legislativo común establecido en las secciones pri-
mera y segunda del , ,capítulo 2 d~1 presente título de este 
Reglamento. 

Sección segunda.-Del proyecto de Ley de Presupuestos 

Articulo 122 

l . En, el estudio y aprobación de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad se aplicará el procedimiento legislativo común, 
salVo lo dispuesto en la present~ Sección. 

2. El proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comu
nidad gozará de, preferencia en la tramitación con respecto a los 
demás trabajos. 

3. Las enmiendás al proyecto de Ley de Presupuestos Genera
les de la Comunidad que supongan aumentos de créditos en algún 
concepto únicamente podrán ser admitidas a trámite si, además de 
cumplir los requisitos general~, proponen una baja de igual cuan
tía en la misma Sección. 

4.' Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que 
supongan minoración de mgresos requerirán la conformidad del 
Consejo de Gobierno para su tramitación . 

Articulo 123 

l. El debate de totalidad del proyecto de .Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad tendrá lugar en el Pleno de la Cáma
ra. En' dicho debate quedarán fijadas las cuantías globales de los 
estados de los ,Prerupuestos. Una vez finalizado este debate, el 
proyecto será inmediatamente remitido a la Comisión de Presu~ 
puestos, Economía y Hacienda. 

2. El debate del presupuesto se referirá al articulado y al 
estado de autorización de gastos. Todo ello sin perjuicio del 
estudio de otros dOCumentos ' que deban acompaftar- ' a aquél. 

3. El Presidente de la Comisión y el de la Cámara, de acuerdo 
con sus respectivas Mesas, podrán ordenar los debates,y votacio
nes en la forma que más se acomode a la 'estructura: del 
Presupuesto. " 

4. El debate final de los Presupuestos Generale.s de la Comu
nidad en el Pleno de la Cámara se desarrollará difer.enciando el 
conj~nto del articulado de la Ley y cada una de sus Secciones. 

Artículo 124 

Las disposiciones de la presente Sección serán aplicables a la 
tramitación y aprobación de los Presupuestos de los Entes Públi
cos para los que la Ley establezca la ne~idad de aprl!llbaci6~, por 
la Asamblea. 

Sección tercera.-De la compete!lcia legislativa plena de las 
Comisiones 

Artículo 125 

1. El Pleno de la Cámara por mayoria absoluta, a propuesta de 
la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces o a iniciativa de 
ésta, puede delegar en las Comisiones la aprobación de proyectos 
y proposiciones de Ley, salvo las reguladas en los artículos 118, 
121, 122, 123 y 124 de este Reglamento, y aquellos que requieran 
mayoria absoluta para su a,probación. En los supuestos de delega
ción, la Comisión actuará con capacidad legislativa plena. 

2. En todo momento, el Pleno puede reclamar el debate y la 
votación de- cualquier proyecto o proposición de Ley que haya 
sido objeto de 'delegación. La iniciativa puede ser tomada por la 
Mesa de la Asamblea, por un Grupo ParlamentariO' o por una 
décima parte de los Diputados. 

Articuló 126 

l. Para la tramitación de estos proyectos y proposiciones de 
Ley se aplicará el procedimiento legislativo, común, a excepción 
del debate y votación en- el Pleno, y con las especialidades que, se 
establecen en los apartados siguientes. ' ,: ' 

2. Rec~bido el proyec~& c; 'próposición deLey;I , la~ Comisióh 

-- -"'''''- .... _---_ ..... ~~~""-"". ~--,. 
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designará , de, entre , sus miembros una Ponencia , formada por un 
rep.rescntan~e : de 'cada,Grupo Parlamentario. . " 

3. Al informe de la ' Ponencia se aplicará lo q~e ! ordena el 
artieulo lIO de este Reglamento. A contiQuación, e~,Pleno ,de la 
Comisión -&eguirá el trámi~e señalado en aquél para la deliberación 
del Plcno, , ' 

; ' . \ 

Sección cuarta.-De la tramita.ción en lectura única 

Articu)o 127 

1. Cl,Iando 'la naturaleza de un proyecto de Ley o de una 
proposición de Ley o su simplicidad de formulación lo permitie
ran) el Pleno de la Cámara, previo acuerdo de la Junta de Porta
voces, a pr.opuestá de~a Me~, podrá acordar que di~h<? proyecto 
o proposIción se tramiten dm:ctámente y en lecturaumca ante el 
Pleno o ante una Comisión. 

2. A.doptad,o el acuerdo, se procederá a un debate sujeto a las 
normas establecidas para los , de totalidad 'Y, a continuación, el 
conjunto del proyecto o proposición se, someterá a una sóla' 
votación. 

TITULO, VI 

Del control sobre las disposiciones del Consejo 
de Gobierno con .fuerza de Ley 

Articulo 128 

El C~)fisejo de Gobie~o, tan pronto como hubiere hecho uso de 
la delegación prevista en el artículo 16 del Estatuto de Autonomia 
de la Comunidad de Madrid, dirigirá a la Asamblt;a la correspon
diente comunicación, que contenará el texto articulado o refundi
do objeto de aquella y que será publicada en el "Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid", 

Artículo 129 

l. Cuando, de conformidad con lo establecido en el articulo 
16 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en 
relal;ión con el articulo 82.6 de, la Constitución, las leyes de 
delegación establecieran que el control adicional de la legislación 
delegada se realizase por la Asamblea, se procederá conforme a lo 
establecido' en el presente artículo. . 

2. Si dentro del mes siguiente a la publicación del texto articu
lado, o refundido, ningún Diputado o Grupo Parlamentario formu
lara objecciones, se eQtenderá que el Consejo de Gobierno ha 
hecho uso correcto de la delegación legislativa. 

3 ~ -Si dentro del referido plazo se , formulara algún reparo al 
uso de la deJegaciónen escrito dirigido a' la Mesa de la Asamblea, 
ésta lo remitirá a la correspondiente Comisión de la Cámara, que 
deberá e~tir dictamen al respecto en el plazo que al efecto se 
sei'iale. ' 

4. El dictamen será debatido en el Pleno de la Cámara con 
arreglo' ~ las normas ge,nerales del procedimiento legislativo. 

5. Los efectos jurídicos del control serán los previstos en la ley 
de delegación. 

TITULO VII 

De la investidura, de la cuestión de confianza y de la moción 
de censura 

Ardc.do 130 

Capítulo 1 

pe la investidura 

De'conformidad con el artículo 18 del Estatuto de Autonomía, 
el Presidente de la Comunidad de Madrid será elegido de entre sus 
miembros por la Asamblea y nombrado por el Rey. 

Ardc. 131 

1. :~','EIPrC/ljdent'e de la Asamblea, previa consulta a los Porta
voces designados por los pani9Q$, o .'grupos políticos con represen
t~6n·parlamental'ia, propondrá un candidato a, la Presidencia de 

la , Comun,id~ í Qe , Mac;lria. ,La propuesta deberá formularse como 
.. máximo, ~ el iJ¡érmino <k" quincedlas ,desde la constitución de la 
, Asamelea o 'dQ la, dimisión del Presidente. ' ' 

2. La sesión comenzará, por la lectura de la propuesta por uno 
de los SécretariQs. A continuación, el 'candidato propuesto ex.,<m

, drá, sin limitación de , Itempo, el programa polltico, del Gobierno 
que pretenda formar y solicitará la. confianza de la Cámara. 

3. Tras eUiempo de interrupción decretado por la Presidencia, 
, en todo casÓ ; no inferior a veinticuatro horas, intervendrá un 

representante de cada Grupo Parlamentario ' que 10 solicite; por 
treinta minutos... ' 

4. El candidato propuesto P<>drá hacer 4S0 de la palabra cuan
tas veces lo solicite. Cuando conteste individualmente a uno de los 

, intervinientes"éste tendrá derecho a répliq¡ por diez minutos. Si el 
, candidato contestara en forma global a los representantes de , los 

Grupos Parlamentarios, éstos tendrán derecho a una réplica de 
diez minutos. 
, :5. La votación se llevará a efecto , a la hora fijada por la 
Presidencia. ", 
' 6. Para ser elegido, el candidato deberá obtener mayoría abso

luta ,en primera votación. De no obtenerla, se procederá 'a una 
nueva votación .cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la 
confianza se entenderá otorgada si obtuviera mayorl,a simple en la 
segunda o ' sucesivas votaciones. Caso de no conseguirse dicha 
mayoría, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma estipula
da anteriormc[)te. Si transcurrieren dos meses a partir de la prime-, 
ra votación <.te investidura y ningún candidato hubiere obt¡;nido la 
confianza de la Asamblea, ésta. quedará disuelta, convocándose de 
inmediato nu~vas elecciones. 

7. Un¡¡. vez elegido el candidato, conforme al apartado ante
rior, el Presic!ente de la Asamblea 10 comuni~rá al Rey, a los 
efectos de nombramiento como Presidente di la Comunidad de 
Madrid. ' , 

8. . El malldato de la nueva Asamblea ~urará, en todo caso, 
, hasta la fecha en que debiera concluir el primero. 

Capítulo 2,' 

De la cuestión de confianza ' 

Artículo 132 

1. El Presidente de la Comunidad, previa aeliberacióB ' del 
Conliejo de Gobierno, puede plantear ante la Asamblea la cueStión 
de confianza sobre su programa o sobre una deClaración de poli-
tica general. " 

2. La cuestión de confianza se presentará en escrito motivado 
a la Mesa de la Asamblea acompaflada de la correspondiente 
certificación del Consejo de Gobierno. ' 

3. Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la 'presidencia 
dará cuenta de~ mismo a la Junta de Portavoces y convocará al 
Pleno. . 

Artículo 133 

1. El debate se desarrollará con sujeción a las normas estable
cidas para el de investidura, correspondiente al Presidente de la 
Comunidad y. en su cas.o, a los miembros del Consejo de Gobier
no, las intervenciones aJlí establecidas para el candidato. 

'2. Terminado el debale, la propuesta de confianza será some
tida a votación a la hora que, previamente, haya sido anunciada 
por la Presidencia. La cuestión de confianza no podrá ser, votada 
hasta que transcurran veinticuatro horas desde su presentación. 

3. La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga el vOto 
favorable de l~ mayoría siinple de los diputados. 

4. CualqUiera que sea el resultado,de la votación, el Presidente 
de la Asamblea Jo comunicará al, Rey y al Presidente de la 
Comunidad. ' 

Articulo 134 
Si la Asam,blea negara su confianza, el Presidente de la Comu

nidad presentará su dimisión ante la Asamblea. El Presidente, en 
el plazo máximo de quince días, convocará.1a sesión plenaria par¡¡. 
la elección de' nuevo Presidente de la Comunidad, conforme alo 
establecido en el ,capítulo primero de este título. 

Capítulo 3 

De la moción de censura 

Articulo 135 " 

La Asamblea de Madrid puede exigir la resif6'ri,sábüidad politica 
del Presidente ' de la. Cotillinidad ' o del'" 'Cottsij6J de ' Gobierno, 
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conforme a lo estabtecido en el articulo 20 del EstatUto de Auto
nomía de la Comunidad de Madrid h\ediante la adopción de una 
.moción de censura. I 

~ ;'1 o', ..... :J(t ,.l ~ :'~("l' ,t, "-h': ";.i;l 

Articulo 136 " , ~' ? i .,!tI'J.l;t,/l 
'. 1, La moción deberá ser nropuesta, al menq¡¡ ~.u quifJce 
. 'POr· cienfo' dé . lOs !Diputi¡(ick f:tJ¡ ~,~tb 'm~I~Mc~ ", "6°'l'1,a 

M&" d'e 'la ':4.salnblea, y ' li~bm'( de'·iiIdttfP ·'Ui't Bt'tidi· t6"'1& '~ 
Presidencia de la Comunidad que haya aceptado la camfllfátára!! 

2. ' La Mesa de la Asamblea, tras comprobar que 11!..ft1~~ de 
censura reúne los requisitos señalados en el número '1ftit .' , 'la 
~ruitirá.a. trámi.te, dando cuenta dé sll ,l'men~Km,ª) P~idc;nte 
de. ,~CoJDUD.idad y a los Porta,voccs de lps QrJlPQsfljlr.~~~*I¡. 
, 3;" . Den~ro de los . dos días siguientcís. a ,!¡l ,'p¡'*~ta~9.1'!4~ ,~ 

moción de censura podrán presentarse,~ocjones ;slj~, que 
~eberán, reunir los r~quisitoss~ñ,alado~ en :,d n~1l\CrA: (~~ c§te 
articulo y estarán sometidas a los mismos tráll\l~~~ '4é Itd~si~ 
señalados en eJ apartado pfeceqente. ;, . : ' .,,r~ J. ' , :" " .- ': 

- .. • '. JOC -. .1, 

Artículo"137 ~ (;;. , " ' " ." 

C' El aebate se iniciará por la defensa de 1!l '.Jn~n'de censura 
que, sin liniitación de tiempo, efectqe U'np detóS Dipt!tadosfirman
tes de la tnisma. A'-continuaci6n y tambíén siñlRrút4lcló'tt' 'de 
'tiempo, intervendrá el candidato propuesto en la moción para la 
Presidencia de la Comunidad, a efectos de exponer el' prattam'ó 
polN~Q,del G~ierno ql;le pr'(:tende formar. " . ' J")'! ' : " 

2. " Tras la mterrupclón decre,tada por la Pres«t~n,cIa~ .~I)( t<*,> 
caso.no inferior ,a vemticuatro horas, ~)l ínte~r ,J~ q~
pos Parla.tnentanos que lo soliciten, P()f tiempo ~.treíllt;i mmu
t()s,, '-¡'odos'l-os intCt'Vmientes t,ieoen ,derecno .a"un 'tllA10'c;lúéplÍé;a 
o rectificación de diez minutos.' ''' . . " ' " .. ' , 

3: Si ,sé hubieran presentádo más de una: ~ció~~ cens~QL: ~ 
Presidente de la Asamblea, oída la J1¡lnta d~ . PQ~yo~, podrá 
a~ordar el debate conjunto de todas I~ incluidas m).:;el or4en. del 
d~ .pero habrán de ser pue$tru¡ a votación por ~PM.:.adG, stgulCn-
dQ el o.rden ~ su presentación. ' ,, ' '" ,; -; ': ' , 

4. La moción o mocionC$ de censura s~rán sometldas .a votll~ 
c~n a .la hpra que, previamente, h~n: sido , ~o~~ por la 
Presidencia y que no podrá ser anterior al transcu~,de:,cíqco d18;& 
desde la presentación de la primera en el Registro Generar. 

5. La aprobación de una moción de censura' requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea. 

Articulo 138 

1. Aprobada una moción de censura, el candidato incluido en 
\~ . 111ism.a_ se enten~rá invest~9 de la cq!1fi~~ 4e .la gf!lara.: 

2. SI se aprobase una moción d~ cenSura, ~o ,se sometháh 'á 
votación las restlmtQS que 'se hubieren preSentado' . . 

3. El Presidente de la Asamblea seguidamente comunicará al 
Rey el nombre del candidato investido de la confIanza de la 
Cámara, a los efectos previstos en 'el párrafo tercero del articulo , 
20 del Estatuto de Autonomla. ,:" 

A,rticulo 139 

• ,Ningun9 de los signatarios de u1)a ~oci6~ dJ: ~n~¡ve,*azada 
podrá firmar ,otra durante el mismo ·penodc,> de ,~oés . .A estos 
eféc~os, ' la , presentada en periodo entre'. ~iones~ ,impu~Wii' al 
sigUiente período. " , " ir ' ,) ~; • 

TITULO ,vIll 
De lasinteryetaciones y preguntas 'X~~ , 

Capítulo I 

De las interpelacÍ()lfes 

A~i~Jo 140 >!J~1': " .. 

Los Diputados y los Grupos Parlamentarios pódtán f~:~ú1ar 
i~erpe1aclOnes , al Consej~ de Gobierno y a (a"di;. uno de sus 
miembros. ' .' - ,::¡ • 

J,j. 

. Ai:fls:lilo 143' ' 

. ,,1, 'Las.' .i~~laci~es , se su~tanciarán , ante el" Pleno dando 
}uga1' a un"turno de C:Xpo5Í(;i6n ,por ~I autor'de la interpelación, a 

I I~ ,~ntes~j(m; del C~~o , de. Gobier;no y a sendos tum,?s .de 
: replIca. La,s prunpGlS .lOtetVen~~ no· podráJ'l ex~~r de dIeZ 
, uunul0S, nl, las 'de répllQ, de ClDCO. , 

'.' 2~ Después de .la, ~efVención del , intetpelante e interpelado, 
PQdrá liacC~( uso de la. pala~a un represen,tante de cada, Grupo 

, Parlamentario, excepto de aquel de qUien ,~ la interpelación, 
por término de cinco minutos', PIlra fijár su posición. 

, ~rticldo 144 ' 
1 ' t.:~ ". " l', , . , • , 

L· Toda iptcrpelad'ón' ~ daI: lugar a una .moción en qUe la 
Cámara manifieste su posición. :' '.' , 

2. El Grupo Parlamen~ario jntc:rpelante o aquel al .que· pcOc
nezca el ,fIrman.te de ,1á.r.inteq>eJa¡;ión. deberá. presentar la moción 
en el día siguicote . .aJ de'la sustanCiación de aquélla ante el Pleno. 
.La ,moción, una ,vez.admitida por la Mesa, se lllcluirá en,el Orden 

, ~el , Dia de ,la' si4uiente'~.Pn plenária,:pUmendo presental'SC .~n~ 
miendas hasta seiS horas antes del comienzo de la misma. La M~sa 
admiti~ la inOci.~n ~i C$ coJWU~nte có~ la inter.Pelació~\ '- , 

·3.' El debate y , la. votaaón se realizarán de acuerdo con lo 
establecido para las proposiciones ,no de ley. 

Articulo 145 

. , 1;, El Diputado oOrupo.}»arlamentario que fprmulcuna inter
pelación podrá l!Ol~ib;lr qu,e la. misma sea declarada de urgencia, y 
eotñpeterá a la ~~,de :/1l ~mbrea, con,el informe favorable de 
la Junta de, Portavoces, ~olver al respe4to. ' " 

2. si recayera dicha declaración, la interpelación scnnol.uitá en 
,c} O:r.deo del Día COIl' pReridad sobre cualquier otra, pi'oCedÍéndo
se,cuando Oj)' sea así ·a su tramitación conforme a lo previsto en 

, ,los articulas aJ'ltcnores del present~ capitulo. . i 

Articulo 146 

Capítulo 2 

De las preguntas 

Los Diputados podrán formular preguntas al Consejo de Go
bierno y a cada uno de sus miembros. 

Articulo 147 

.' 1: Lás preguntaS "habrán 'de presentarse por escrito ante -la , 
Mesa de la Asambléa. 

2. No será admitida la pregunta de exclusivo interés .pe~nal 
de quien la formula o de cualquier otra persona singularizada, ni 
la que Sllponga con~l1lta de índole estrictamente jurldica. 

3. ' . La Mesa' calificar:á el escrito y admitirá la pregunta si se 
~justa a lo .estab.lecido en el presen!e capitulo. 

Articulo 141 '1,\ " , A.rticulo ,14J 

" 1:" L~,jP.J,c;rpeJ~éiones habrán de 'pr~entarSe ·~. '~ritP ,anie : ., En def~tP 'de 'Í};ld;caci9n se 'entenderá que quien fOrM\tbi la 
la MI esa de J.a ' Asam~lea ~ versarán so. bre . ~9s.m. ati~. ,p,p .. r.opQ." sit., os, . t p.~e.mn~·sOl~itaJ"tisp' ~~~J>~" 1 éSCritpy.si ~licitara respUC$t.a oral 
~ 4 ~~ ~ ~.. rt 1t:

lT
' 1 b , .,R1" " "'óri:' :-Tr".. '~ , ¡'¡';'...!. ''''t~~t -W'd ' t ' '.' ltllrli;'" llo 'd"f ' ' ~Ci~, .. .u ., ., . ejllUYo ~,' c~tl~ ~J~Q~. ~:.set\~ra, ~en ; ,y : m~,. q.i,~,~~~rNi~~ rP.! S~~)'(1~:f~!L , s , ~; ,,' .J ~J}~ ¡¡,~~,~9'/i 

el onseJo de o lemo o de .~,~~Il.(.J f1!i; ,rl~ ,;1, ' :' ",1 : Comlsluu corresporldierite. " :: .. :. : '." :J. , d¡', \,:¡ 

~ ..... ñ •• -.:~_ ... _-______ • .4 ........... _ ... 4"" ..... __ • __ .~ 
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~,~?,:," ,';" .. ' ¡r'" ,"; ' " " , " ' ;, ';~: ; ~~' ',' ,',' ,', ; :i'{,': \" , ' ::,~,I~~{2~' ." ;,<': , ;l;ITULO IX 
io. 

1 1]:' 'Cj1á!\dÉJ<'ge 'prettmdi'la ,téspu~tá OI'ai in« ei 'Ptenó, el 1,:, 1" ' . 

escrito no podrá '(:ijntenér'l'más-·que la-'cscueta y ~'f()tmlJl .. ; , Qe las Proposlcion~ 00 de Ley 

ción de una sola cuestión, interrogando : sobre un "echO, una ::' ' , 
situación o una información, respecto ~ si el.Consejo ~,~u;mo 1', ~,~~,l;~4r,..., ", ~ , , :;, , "." J : ' , " • 

~~9MP~i, qllv~,. a, , >~~, ¡pg\l~,,~roVld~-9c~a ~'t ,fe~~,~1) ,ron. u,n, ! ~, .W~, ~, ~,~,¡l~ent¡Ul~S podrán-, P.I:esentar'proposl~ónes no 
~~;:.o-''¡y ,~,q<W.~º ~~' 99b,ernq va ~ r~~Jlr ,a)~~~b.l~ , ,- WJ',~im:# i#.¡laS , f~alesJolll1,~en propl,l,~tas de resoluciQn a 
ilgun documento o mforme acerca de algun extÍ'CIlJo. los ~é1il~ .. ~a. .) , '" ' , 
~f: ,prF,~J'I~.~)a;ant~la~j?n ql;l~ fije.la M~~ y' que Q~rica ' seiá <',", .. : ":,",'1":: ". , , " 
s,upe~p~ ,~ < J.Wa- .se~na " nl lt:Jferl()r a , c\Ulr~, ~ Y ,ocbf>",PQra$· ~~{~~o,l.$5'J1 "'" , 
"f· :;, l;.as p~~~tas ~ mcluirán ¡:n e~ ' O~en 4~l Pta, ~dQ , , , " '" , " , ' 
'POORi;lAQ, ~ ,~ , preseJltadas, por. Jos )jIPlltados 'q1J.C t~\1a , no l." ~ pr~IClbn.'tS, no" de Ley cte.1?c:rán presenta1le~. ~cn-
hu~l~rcn f~~lad0'Pregun~ en ~l P~eno en el misJ1lo peóOdo de tb-.ll¡la Mesa~ti' la A~blea, q~ ~ecldírá sobre su admlsl~¡)I~, 
~eslq9es." ~Jl1.;~riU:~lq, de este, príteriQ" el Ftesidenie, de acuerdo ordenará, , e~ su cas,l.iI, ,s~ p~bliCaclón y acorda!' su tramitaCión 
con la Junta de Portalloce,S, $eftalllrá el númerO ~e , pregpn~ . a ante,e! Pren~'Ó-la Comisión competente en funC\ó!l de la vol~ntad 
i~.ir.~~.'9~en " de! Dla de <;ad.a .sesW,m,J,>lenaria·y'el a-il«fó de m¡mlrest~da'~r el q.tu.p<? proponente y de la Importancia del 
d\S~ribucl6n:" entre 'Diputados, correspondientes a cada Grupo tema obJet~ dt' la proposlcl~~. ' 
Parlam~n~ri..p., ' , " ", ',' ,'! " , 2" Pubhcadll, la proposIción no de ,Ley, podrá. n presentarse 

3." En c;l ,deb,té, tras la escueta formuladón de la pregUnta por enmlen~as por los G~pos Parlamentanos hast,a seis horas antes 
el Diputado, corl~tará el ' Consejo '<te Gobierno . .A.quél ,~rá del comlen~o d~ la se~lón en que haya d~ ~ebatlrse, , 
inttrvenir a continuación para replicar , o repr(!gUntar' ,; ,tras la 3, :para Je" ,mc!uslón de las propoS\':lones no de Ley en el 
nlleva intervención del Consejo de Gobierno, term.matá el debate: qrde!1 de~ ~,<leI Plen~ ,~e estará a lo dl$pUestO, respecto de las 
Los tiempos se distribuirán por el.P.residente eB'~ los illl~fu 4q~e~~a!;10nes. en el articulo 142 de este Reglamento. 
tes, sin ' q~ en ningún caso la tramitaCión de, la pregí.mta lpueda ' ,',' 
exoederde,diéz minutos. Terminado el tiempO.de URa ini.erv.ención, Ar.ti.,cú,loJS6 "': , ~, ' , 
el Presidenie'a'Ütorriáticamente dará la palabra a quiCn:deba'inter- 1. La prop',()sic~ón no' 'de Ley será objeto ,de debate en el que 
venir'a contiillJacióh o paSará a la cuestión ~guieqte. , " po4rá int&vttiít; tras' el Grupó Parlamentario autor de aquélla, un 

4. El Consejo de G.obierno podrá solicitar motivadamente de ' i'epres'entan~ede cada uno de los ' Grupos Parlamentarios que 
la .Mesa déda Asamblea; en 'cualquier momento y por una sola vez hubi~reri pres~tadó enmiendas y, a continuación" de aquellos que 
respecto ~ ~.da preg~nta, que ,sea pospuesta para el 0fde~ dj!! , nó 'lo hubierart,hecho, Una vei~nc\uidas esta~ intervenciones, la 
Dia,de la slgulente ,sestón p1enana. " " ' ,pr{)posicl6n, é~n las enmienda& aceptadas por el proponente de 

Articulo 150 

1. Las preguntas respecto de las que se pretenda respuéSta'oral 
en Comisi6n estarán en conPicione8 de ser inclpid~ en el Orden 
del Día una vez transcurridos siete días desde ,su r!ecepqón por 'la 
Mesa, ~' Ia Comisión. " 
, 2: Sé ' tnim~n conforme a lo establecido en 'el apartado 3 
~; ~rticutd anterior, con la partieularidad (Jeque las primeras 
IntervencioneS sefá:n por tlempo 'é:Ie'díet minutas 'y fas'-de réplica, , 
de ~. fbdran'cOtnpar~r pata respOnderlas,~ los Vic:eCQttstjetos , 
y lot Directóres Genetáles." ,,' ; , 

3. ' Finalizado un perlodo de sesiones, las pregunta.s$nd,ie¡:t~é$ 
se ttamítarán como preguntas con¡respuesta p0r escnto a'wntes
tar antes de la imciaci6n del siguIente periOdo de , sesiones. 

Articulo lSI 

aqúéna; será' sometida a votación. ' 
, 2, - Las interVeJ'lciones aludidas en el párrafo anterior no podrán 
exceder de' qUince minutos cada una. ' 

, 3. El Pfestdente oe la Comisión ode la Cámara podrá a~umu
lar a los efectos de debate las proposicione!! no de Ley relativas a 
un mismo terHa o a temas cónexos entre si. 

4. Las rdt61uciones' acordadaS por la Asamblea se publicarán 
en ,el '''Boletín Oficial" de la misma, 

'" 
TITULO X 

Del , ,'l~ainfil~, t~te de 'cOÓlUnicaciones. programas o pI~ ,del 
, , ' ~0l!~jo de Gobierno y' otros 'informes 

1.1 ' La CQntes~ción por escritó a las preguntas de~ rwizatse ' 
dent,r&'de los , qui~e días Si'gnientes a su pubHcación, pu~~do 
prorroprse este 'plazo ICpétíci6n, motivada del Co~~ ,de Gobier- 1" 

no y por acuerdo de la Mesa de la Asamblea, por: otro plazO de 
hasta quirwe dtas más.,l "; " ' , " 

1', 
, Capítulo I 
, , 

De las comunicaciones del Consejo de GóbÍJ!rno 
, 2. :" !Si , 'el"'-Consejo' de Gobierno no enviara la' ,i::ontesta:ción en 
dicM plazo, 'él ' President~ de !a-' Cámara, a peti<;ii>A:dei' ~te:t de la '!A~,culo, 157 
~r~gunta, ór~enará ' q~ se ~lJ.cluYai' en el 0td~"'~of,¡UI~ ' de 18, :;. , t. ' Cuandé el Conseja de 'Gobierno remita a la Asamblea Ul)a 
slguie,n,te sesión de la ComISión competente, #Pti4e ' r~lb¡~, el , cómunícaci6n' para su debate,' que podrá ser ante' el 'Pleno o en 

, tratatmet;lto de las f?reguntas orates, 'dándose C}leQtll.,4e ta1 d~~lón " Can1isió'n'''a~1 se iniciará t!on la intetvención' de un miembro del 
al Consejo de Gobierno. ;" . , 'Consejo ,dé' Gobierno, 'tras la c;:ual podrá.l)acer usode'la palabra, 

" ' P9r' tiempo máxin1b de quince mlnuhos"un representante de cada 
I,GlVP<>~ameritiu'io. 

Capítulo 3 

Normas comunes 

Articulo lS2 

2. ' LOs miembroS' d~1 Consejo- de Gobierno podrán contestar a 
las, cóetltioQes ,pr~nteadasde ~orma aislada, conjunta o agrupadas, 

':'" , :pof'f~z6n. de, Ur mat't:i', Todp~ los ~n~rvinieptes podrán replicar 
~~rante un pl~zo máXimo de diez minutos cada uno. 

En las semanas en que se celebre sesión ordinaria del Pleno, se 
4ediplrán, ~,s,u caso, do~ horas como tiempo l,lÚJ)il]lo, a pregun~ 
tas e 'mterpelaclones. ' 

Ai1fcU,io '153 
~ , , 

l . El Ptesidenté de la Cámara,está" facultado para .acumular'y 
'ordenar !que ', se debatan simuJtáneamente las inte~laciones o 
preguntas incluidas en 'un Orden del Dia y relativas al mismo tema ' 
o a temas conexos entre sí. ' 

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces. podrá , decJa~ílr no 
. ~.~i,~Jl~. !l t~m!~, aq~el~a,s , preguntas, ~: )n,t~l'J?Cl¡¡Pones' cUyo 
l~$9 " ~an' " a ep J()~. sltPues,tos ,COIJt~~I~~s .. e~ el ~Ul?tb" ,~el 
¡.~~C,U(Q.; , A~Q:~1tt~~me!;l~p, ,Y, lil$,qll, ~ p.i:l~{r:n~r ,elf~rllttva,s : 
~~peae ()t~ pre¡surtt'a 0-ln1eiiielllcl9'\'l, l~~.!.m~ ,end .oUsmp . 
perl~o de sesIOnes. , ' '" (",,' /:!-, ,, i '" ' .. ' '~' " ' • 

" . 

ArtkuJo -158 

1. Terminado el dc:bate, se abrirá un plazo de trein~ minutos, 
durante el cual los Grupos Parlanientarios podrán presentar I\nte 
la Mesa propuestas de resolución. La Mesa admitirá las propues
tas que sean congruentes 'con la materia objeto del. debate. 

,2. Las, Pfgpuestas .~<,imitidas podrán ,ser defendidas durante un 
tiempo máximo de cinoo minutos. El Presidente podrá conceder 
un tllmo en contra por el mismo tiempo tras la defensa de cada 
:una de ellas, , ' 

3. Las proPJ.lc:stas de resolución serán votadas segÍlf1' ~,orden 
de presentaciót:l,salvo aq';1ell~ que signifiquen el re~házo global 
de( contenip~f\!e la corh~caC:16n del ConseJO, de ~bb,erno, que se 

;:votá~ e~ prim~ lügat.:J',:, ;, ," ",ITIS? I t-; . , 

: " '.. ';L'mi ' rCSdluciélri~ _dildas por la ' l'isJJ~; 'Sé ' 'putitiéarán 
en el ','Soledn qfic;:la1":dfda

'
1fflsma, , ' ,~ >,,' , , ' ' 

.. 
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Capítulo 3 

Del examen de informes que deban remitirse a la A'sandJlea 
~!. 

Articulo 160 .. L 
, , . , } 

l. Recibido el informe anul\1 a~I,Tri~unl\l de Cueptas a que se 
refiere el artículo 45 del Estatuto de ' Autonomía, se procederá 
conforme a lo establecido en el artículo antedor. 

2. El Presidente' de la Asamblea, de acuerdo con la Mesa y 
oída la Junta de Portavoces, a petición Q.e una Comisi6n, podrá 
solicitar al Tribuna'l de CUéntas, en los supuestos contemplados en 
su Ley Orgánica, qu~ 'remita a,la Cám:a~ informes" 4ocumentos o 
aritecedentes sobre un dete~in:adó asunto.; , .; , ' 

Art!culo 161 
~, , ' 

Los Diputados, los Grupos Parlamentarios y, láS' Comisiones 
podrán solicitar, mediante escrito motivado y a través del Presi
dente de la Asamblea, la intervención del Defensor del Pueblo 
para la jnvestigación o esclarecimiento de actos, resoluciones y 
conductas concretas producidas en las Administraciones Públicas 
que afecten a un ciudadano o grupo de cindactan'os de la Comul1i· 
dad de Madrid, 

Articulo 162 
H , 

Los demb informes que por disposici6n legal deban ser rendi
dos a la Asamblea, serán objeto de la tramitación prevista en los 
artículos 157. y 158 del presente Reglamento, excluida la interven
ción inicial del Consejo de Gobierno, pudiendo dar lugar o no, 
según su naturaleza, a la forml,llación de pro.P\lestas· ~e resolu~jón. 

/ Capítulo 4 , 

De las informaciones del Consejo de Gobierno 

Articulo 163 

l. Los miembros del Coo~jo de Gobiem~. ~ ~t¡ción prop\a 
O cuando uí lo ,solicitare la: 'Comisión ~orrespondi~,,~, compare
cerán ante ésta para, celeb~ar una s~j6pjnfon:nativa,(, 

2. El desarrollo de la sesión cOnstara de las 'sigüientes fases: 
Exposición ora~,del Consejero; suspensión PO{\'uP ti~~pO' má¡¡j¡rto 
de treinta minutos, para que los Diputados y Grupos Parlamenta
rios puedan preparar la formulación de preguntas u observaciones, 
y posterior contestación de éstas por el miembro del Consejo de 
Gobierno. 

3. Los miemb'ros del Consejo sie Gobierno podrán compare
cer, a estos efectos, asistidos de autoridades y func\QJ1;arios de sus 
Departamentos. ,:J' 

• ;;C' 

Articulo 164 
" ' 

l. Los miembros del Consejo de Gobierno, a petición propia, 
o por acuerdo de la Mesa de la Cámara y de la Junta de Portavo
ces, comparecerán ante el Pleno o cualquiera de las ComisiQoes 
para informar sobre un asunto ,determinado. La iniciativa para la 
adopció'n de tales acuerdos corresponderá a los' Grupos Parlamen
tarios o a la quinta parte de los miembros de la Cámara o .de, la 
Comisi6n, según los casos. . , 

, .2. Desp~'31~exposi~~ ora! de los Diputa~~:s y del ~on
,seJo . de. G~~ , drán ' ,I~~ry~~lr , Io~ r~prese~~ ·de cada , 
Grupo- , partZló.~t o, -'por dletrnmutw, ' Wjando pOibaones, fOf- . 
mularido preguntas o haciendo observaciones, a las quecbritestatá 
aquél sin ulterior votaci6n. . 

r 

Capltul~ 1 

Del procedimiento para la desiglUlción de Senadores en representa
ción de la Comunidad Autónoma 

, ; 

Articulo 165 

l. Una vez constituida la Asamblea, el Presidente solicitará del 
Delegado de Gobierno en la Comunidad Aut6noma o en sU 'Caso 
del Gobernador Civil que expida certificaci6n del censo de pobla
ción de la Comunida.d AúiótlO!l1a, referido al último ce~ $eneral 
de fa población. , ' 

2. Revisáda la certificación cdrresporídienté; la Mesa coml,mi
cará 'a la Junta de Portavoces el ' número de SCl,ladóres que córfes
ponden a la Comunidad, de acuerdo c~n el artiCulo 69.S deja 
Constitución. ' , 

3. . La Mesa fijará el número de Senadores que. corrésPQnda 
proporcionalmente a cada Grupo Parlamentario. · . ' 

4. El Presidente comunicará 'a los Portavoces de, lósCrupos el 
número .de Senadores que les corresponden, a · fiil dI( ql1e los 
Grupos respectivos comuniquen a la Mesa, mediante lista ordeilá- , 
da, los Diputados que proponen como candidatos. 

5. La Mesa, una vez revisadas las propuestas de los Grupos, 
som,eterá al Pleno la lista definitiva de Senadores en representación 
de la Comunidad. La propuesta será sometida a votación de 
conjunto. 

6. Si a lo largo de la legislatura se produjeran vacantes entre 
los Senadores, corresponderá al ([Jrupo Parlamentario afectado 
proponer el 'Sustituto, procediéndose seguidamente a .su e1~j6n 
por el procedimiento establecido en el apartado anterior. ..,' . i 
, 7.. El mandato en el Senado de los representantes de la Comu

nidad está vincplado a sU~l1pkión de miembrps-de ~, AS1llIlbíea. 
8. El Presidente de la Asamblea comunicara al del ,Senad,QJos 

nombres de los Sena.~ores designados. ,c; 
dr 

Capitulo 2 ¡, 
, De otras propuestas de nombramiento de personas, , ,1 

Artic,!1o 166 

En los supuestos en que un precepto legal prevea la propuesta; 
la aceptación o el nombramiento de personas por una maybría 
cualifieada de miemb~os de la Asamblea, se procederá en.b·forma 
que pr0ponga la Mesa de la misma de acuerdo COn la Juma.de 
Portavoces y que posteriormente acepte el Pleno. ' 

Articulo 167 

En el caso de que hubieran ,de ele~rse personas sin e'xj&.en~ia ck 
mayoría cualificada, la elección se realizará en la , fon:naAlu,e 
proponga la Mesa de la Asamblea"oída la Jun~ de P'ortav~1 y 
acepte el Pleno. Si, se hubiere de realizar una ·ele~ción di,recta, por 
el Pleno, la prppues~a de la Mesa deberá contener uná fón'nu}a de 
sufragio restrin'giqo, en función dd número de nombrarnjenlO~ a 
hacer y de la composición de la Cámara. : ' " " 

Capitulo 3 

De las ,propo,siciones y proyectos de Ley ante el Congreso 'de los 
Diputados ' 

ArticUlo 168 

l. La elaboración de proposicio~s ~c Ley que puedan.présen
tarse en la Mesa dc¡1 CongreS(> dé I~ DIputados a que· se 'refiere el 
número JI del ar:tfirUk> "4 del Elltatuto de Autonomía d~cMádri4, 
asLCQmo.la soU~d !li OribiétríO <Ul ~ ~'-Ial ioopti~tltfe:'ün . 
proyecto de Ley, de C9nforinidad con lo establéCJidd. en~t'iX1ó
número 87.2Q de la Constituci6n y 14.11 del Estatuto de Autono-. , . ~ 
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inia; ~-baráride acuento con lo ordenado por este Rqlamento 

. ~í: !~~~¡d~ri~~{~Y~~:~i~~Y' ;:~ ,~é .~ .'r~tiere , el 
a~ft1,' O Jil~~iióJ: 4~~ij .s,~r 'apro~«~' J ~.11 V;é?",C1.,~(1 .. ,flna,lp9.r. ~l 
P e"o j ' ~ )aASllrq~~ y ppr.!rta,orJ,a atisQI~ta . . · , : .' 
. . ', .' ~ a(a fa d~18oa~pn de los D,¡puta~~~ qU~' ÍlaY~ .~~ A4!f~n- : 
'd'~r ) ~sptoPosjCiones dc ' Ley en e1 Congreso 'de los 'DlpUtll:dos, 
se8ún lo. que se estipula en el .número 11. del articul<? ~4 del , 
Estatuto de Autonomia de Madnd, cada Diputado escnblrá un . 
nombre "en la papeletacor.r~spondiente. Resulta~n Clegidos los , 
DipUt$dgs que obtengan más votos.' hasta un máximo de tres, en , 
el número que previamente .fijaráeL Pleno por ,mayoría absoluta. 
Si . 'rue(a pJ:eciso; la votación ' se repetirá entre los que hayan 
obtenid'o mayor número de votos. . 

" Capítulo A 
Del recurso de inconslilucionalidad 

Articulo 169 
1. De acuer'9o con lo establecido en el númeIY 10 del artícu

lo 14 del Estatu'tb de Autonomía, el Pleno de.la Asamblea, o en. su 
caSo el de ~Diputación Permanente, en convocatoria específica, 
podri ado,?tar pormayoria absoluta, el acuerdo 'de interponer el ' 
reCurso ~ meonstitucíonalidad, a que se refiere el apanado a) del 
articulo 16f.1 de la Constituci6n. . . 

2.oe la misma forma, el Pleno de la Asamblea y, en su caso, 
lá 'Dieu\8Ciórí Pernianérite adoptará el acUerdo de personarse ante 
el Tnbunal Constit\jdonal en los supuestos )( términos previstos 
en la 'Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucio~aJ. . 

Capitulo 5 

De k1s deliales generales sobre acción ' polltica y ae gobierno 

Articulo 110 
' . ' 

d" ,Al iniCio del periodo de sesiones de septi~bre, el Pleno 
celebrará un debate sobre la orientación política general del Con-
sejo deOobierno. . 

~ 2.. El debate comenzará oon.:18 int~rvénción del Presidente del 
Cons~jo de Gobierno. InterVendrá seguidamente un representante 
de cada Grupo Parlamentario durante treinta minutos cada uno, 
salvo que el Presidente de la Asamblea suspenda la sesión durante 
un tiempo no superior a' las veinticuatro horas, en cuyo caso, se 
reiniciani la sesión con la mencionada intervención de los repre-
sentantes de los Grupos Parlamentarios. . . 

3. El- Presidente de la Comunidad, así como los Co'h.sejeros 
podrán hacer uso de la palabra cuantas veces lQ soliciten. C\lando 
respondan individualmente a uno de los que hayan intervenido, 
éste tendrá dereCho a ~plica . de diez minutoS. Si el Presidente de 
la Comunidad' y los Consejeros respondieran de ~anera global a 
los representantes de Jos Grupos, éstos tendrán derecho a réplica 
por un tiempo de diez minutos. 

4. Concluido el debate, se abrirá un plazo de treinta minutos 
en el euallos Grupos Parlamentarios podrán presentar propuestas 
ge resolución ante la Mesa. La Mesa admitirá las que sean con
. grueiltes con la materia objeto del debate y que no signifiquen 
cuestión de confianza o moción de censl!ra al Consejo de Gobierno. 

S.Las propuestas admitidas podrán defenderse durante: un 
tiempo máximo de diez minutos. El Presidente de la ASamblea 
podré ccdnCeder un ' tumo en contra de igual duración después dé' 
la defensa de cada \lna de ellas. 

6. Se votarán las· propuestas de resolución según el orden de 
presentación. Aprobada una propuesta, todas las demAs se ' vota
rán sólo en lo referente a los puntos . que sean complementarios y 
no CQntradictorios con ésta. 

1. Asill)ismo podrán realizarse debates generales sobre la ac
cióri· polftica y de gobiem.o cuando lo. solicite el Presidente de la 
Comunidad o lo decida la MeSlj.. de acuerdo con la Junta (le 
Portavoces, a iniciativa de, dos Grupos Parlamentarios o de una 
quiÁta pa11e de los Diputados. . 

8. . CUUld.o.lOS debatcil • que se refiere ~te artíeulo se celebren 
por. i~i~¡atiVa parlamentaria, no podrán teocr Jupu Itlás de cuatro 
,~ p¡~, 9Cmj\l~ ~ IQS dos periodo!l de !leSIOneS, que van de • 
. ~~. junip. . ... ' . ;, ... ¡ .. ~ , ~ . , . 

' ), • • • , :. ; • . ' J' ',.. I I ! ~. ! 

, \ 
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, .. :. i . ';~ Cap'ltulo 6 
' . '.: ··r 

De la ralificaci6tt (Ji! conVenios y acuerdos de cooperaci6n 

, .. . 
En los supuestos a que se refieren los n~mer~ 13 y 14d~1 

artículo 14 del Estatuto de Autonomia, la ratificación compete: al 
,p'~n~, de . ~, :Asam~IF&. El COIl$~ja; d~ 9o~iern.o !!~Wt).d.rá los 
:térmlOos dek~onveOlo. o. acuerdo, Intervtnlen¡;!o a CQOUI¡l\1,$ClÓn un 
representante de cada Gtupo Pllrlamentario:por ~ie~ no s~pe
rior a quince¡ minutos, ~fectuándose a .contínuaclón la votaClón. 

! " . ' 

ntuLo XII 

De los asuntos en tninilte a la tennlnación del mandato de la 
Asamblea de Madrid 

Articulo In 
Disuelta la Asaíribl~ de Madrid ,~ expi~ado ~u mandato, queda

rán caducados todos los asuntos pendientes de examen y resoJu
ción por la Cámara excepto aquellos de los que legalmente tenga 
que conocer su Diputación Permanente. .. 

DISPOSICION AD~CIONAL 

Siempre que este Reglamentó exija una parte o porcentaje de los 
miembros de la Cámara para alcanzar un quórum o llevar a cabo 
una iniciativa y el cociente resultante no fuere un núm~ro entero 
exacto, las fracciones obtenidas se corregirán por exceso, 'cuando 

. la fracción supere las cinco décimas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera: 

La tramitación de cualquier asunto pendiente ante l. Asaml?l~ 
de Madrid a la ,entrada en . vigor del presente ~eglamentQ. Se 
ajustará a · lo dispuesto en , él, respecto del . trámite o · trámItes 
pendientes. 

Segunda: 

Los procedimi~tos ~~islativos ~n los que el ptll?!0 de presenta
ción de enmiendás hubiera conclUido con antenondada la entra
da en vigor de este Reglamento seguirán los trámites previstos en 
las Normas Reglamentarias Provisionales de la' Asamblea de 
Madrid. . 

Tercera: . 

La adaptación de. ~~. ~esa de la Asamblea y de la DiputaciÓn 
Permanen~e il' lo previ~.(b en eSte ~egl~mento ~. hará e~ el plazo 
de los veIDte dias pnmeros del sl$Ulente penodo ordlDano <le 
sesiones a partir de su entrada en vigor. A tal ef~o, la Mesa, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, propondrá al Pleno de la 
Asamblea ras resoluciones necesarias para tldadaptadón. . 

DlSPOSICION DEROdATQRIA 

Queda derogada la resolución 1/1 de la Asamplea de Madrid 
sobre Normas Regl¡tmentarias Provisionales de la Asamblea, que 
fue aprobada por el Pleno .de ésta en sesión celebrada d ella 8 /;le 
junio de 1983. 

DISPOSICIONES FINALES 

PrImera: 

El presente .. ,Reglamento entrará ~n 'vigor el .~ de $~.1'ublicación 
en el "Bolctln (jfic~ 4e1a .AS8J,1lblea dC 'M'lltfPd::;Tampién se 
publicara en ~el Bo~E:I1~ o.FiClAl DE . M, : ~Ó~Vl'l~DAli> PE 
MADRID. '. , 

.. ~ '. 

. ¡ 
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Segunda: .! ' ·'bica,·· serán los l/fUe se determinen en ,el ,Estatuto,Ae .. person.t;4e I.l , 
La reforma del presente ' Reglamento se tramitará ppr d- ~t()ce:- . misma, q~e ;SCIlÍ; apr-obado. por' la Mua: de la QI11lIfcl. , ' 

dimiento establecido para las proposiciones·de,LeY. Su:.aprohaci6v . ; " J, ,'.' j 

requerirá. una votación final de totalid.$<! por ma~~.rá ab'solut~. ',i , ~~d~: d~ Iá . As~mb!eai, 1~' ~ ~Íebre.r9 'd~ 198'4, . '. , ,~. í 

" " . . r· ". 
Tercera: , ,-",, ' 

<l, .. 
La Secr~ianá' f.~. Los derechos, deberes, incompatibilidades, ingre~,y cese, situ~

ciones, funciones y competencias de los funciónariQs 4e,la Asam- ÉL'VIRA" óOMINGÓ ORTJZ 
Er Prcsidenie de l. Asaíft~ " () I 

RAMON ESPINAR G"'Li~&y t ¡ 

.IV~ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que .se reseña en la siguiente: 

NOTA 
Nombre del peticionario: "Sociedad 

Agraria de Transformación", número 4.356 
de E$tremera. 

Domicilio: calle Mayor, número 27; 
Fuentidueña de Tajo (Madrid). 

y de su representante: don Santiago Lo
renzo Belinchón. 

Domicilio: calle Mayor; número 27, 
Fuentidueña de Tajo (Madrid). 

Clase de aprovechamiento: riegos por as
persión de 135 hectáreas. 

Cantidad de agua que se pide: 81 litros 
por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: río 
Tajo. . 

Términos municipales en que radican las 
obras: Estremera (Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.I del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordántes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día en 
que se. cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 
. Durante este plazo, y en horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar en 
la Comisaria de Aguas de la Cuenca del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín de 
Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se . 
admitirán en dichas oficinas yen los referi
dos platos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia, o sean incompatibles con él. 
Transcurrido d plazo fijado, no se admiti
rá ninguno más en competencia con los 
presentados. 

La apertura de proyectos a que se refiere 
. el artículo 13 del Real Decreto-ley antes 
citado, se verificará a las doce horas del . 
primer día laborable, siMiente al de termi
nación del plaiZo 'de «einta días antes fija
do, pudiendo ~istjt ' al acto todos tos peti
cionarios y levantándose de ello el acta que' 

'" ,~I ~, l' " 

r .. 

' .. 

Disposicion'es Estatales 

prescríp'e dicho artículo, que será suscrita 
por lo~ ·mismos. (A. 17.267/83). 

Maddd, a 16 de diciembre de 1983.-EI 
ComiSl\rio Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C.~lOO) (0.-1.402) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

Administración Institucional 
.. de la S~lnidad Nacional 

Hospital de Enfermedades del Tórax de San 
. Lorenzo del Escorial 

Habiendo cesado en su gestión de Admi
nistrador general del Hospital de Enferme
dades del Tórax de San Lorenzo del Esco
rial (Madrid), don Angel Martínez-Chac6n 

. González, se hace público para que cuan
tas reclamaciones, debidamente ' justifica
das, existan las presenten ante esta Admi
nistraciÓn en el , plazo improrrogábl~ ele 
quince 'días, a partir de la feéha del últimO ' 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID. 

El periodo de . dicha gestión comprende 
desde el día 2 de agosto de 1954 hasta el . 
día 21 de octubre de 19.83. 

San Lorenzo del Escorial, a 5 de marzo 
de 1984.-El Administrador general, Euge
nio Rubio Pascual. 

(G.C . ....,..3.583) (0,-974) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del · Ministerio de Industria y Energía de 
Madrid, por la que 'se autoriza el estable
cimiento de la estación detransforma-' 
ción que se cita: 

55E-8-181 
Cu~plidos los trámites reglamel)tarj~~~ 

en el expediente incoado:!;n esta Dire<,:"i40 ; 

____ ....... _ ... ____ ...... ·4 .... _~ ........ _ ...... _ .. 

Provincial, a instancia de "Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en calle 
Aguacate, número 64, Madrid, solicitando 
autorización para la instalación de una. es~ 
t~ión ~e ~ransformación. cuyas caracterís
ticas pnnclpales son las sIguientes: 

Estación de transformación 55E-8-1S1, 
situada en Pinto (Madrid); denominada 
"Argón", polígono industrial "Pinto-Esta
ción", parcela 67, manzana D, compuesta 
por un transformador de 250 KV A., rela
ción 15.000/380-220 voltios. La alimenta
ción se efectuará en aéreo a 15 KV., siendo 
suministrada la energíá desde ¡aE.T.D: 
Pinto (55SE-45~8). ..' .' 

Esta Dirección Provincia), en c!Jmpli
miento de lo dispuesto .en los DeCretos 2617 
y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto. 

· 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energia Eléctrica. 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y ·Esta
ciones Transformadoras; y en la Ordennii~ 

, nisterial de 1 de febrero de196S~ ha 
· resuelto: 

. Autorizar la instalación de la estación de 
transformación solicitada, debiendo el titu
lar de la misma; para el desarrollo yejCcil
ción de la instalación, seguir los trámites 
señalados' en el capítulo IV d~ . [)cHeto 
2611i1966. '. ; ¡~ . 

Madrid, a 6 de marzo de 1984.-EI Di
rector provincial, P. A., el Subdirecto.r pro
vincial (Firmado). 

(G. C.-~.984) (0.-1.143) 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energia de 
Madrid, por la que se autoriza el estable
cimiento dé la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-25-64 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de "Iber4Uero, So
ciedad A.nónima", con domicilio en calle 
Aguacate, núme~o 64, Madrid, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracterls
ticas principales son las siguientes: 

· Estación de transformación 55E-25..64, 
situada en Valdemoro (Madrid), junto1l ~ 

· calle Calvo Sotelo, sin número, c.0'!l..p;u~UJ 
· por dos transformadores ~e 630Ky t\.ca~ 
· da ~~. relt~i9n ; 1 S.()OO/}~()-~o. úVQ.J~RÍ~ 
; ~:·~,rn~nta,ci6n¡ se. ef~tl,lar~lsnjAAtWi-


